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Se abre la sesión a las 10.20 horas.

TEMA 121 DEL PROGRAMA (continuación)

ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS (A/42/925)

El PRESIDENTE (interpretación del ruso): Deseo llamar la atención de la

Asamblea con respecto al documento A/42/925, que contiene una carta que me ha

dirigido el Secretario General, en la que seftala que, ñesde ayer, tal corno queda

reflejado en esa comunicación, Guatemala ha hecho el pago necesario para que sus

cuotas adeudadas estén por debajo de la suma especificada en el Artículo 19 de

la Carta.

¿Puedo considerar que la Asamblea General torna debidamente nota de esta

información?

Así queda acordado.

TEMA 136 DEL PROGRAMA (continuación)

INFORME DEL COMITE DE RELACIONES CON EL PAIS HUESPED

a) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/42/915 Y Add.l)

b) PROYECTOS DE RESOLUCION (A/42/L.46, A/42/L.47)

El PRESIDENTE (interpretación del ruso): En conexión con este terna la

Asamblea General tiene ante sí dos proyectos de resolución contenidos en los

documentos A/42/L.46 y A/42/L.47.

Sr. AL-ALFI (Yemen Democrático) (interpretación del inglés): En primer

lugar, deseo manifestar cuán complacidos nos sentirnos por verle a usted,

Sr. Presidente, presidir una vez más las tareas del cuadragésimo segundo perí~do de

sesiones de la Asamblea General. Nos unirnos a los oradores anteriores para expresar

a usted nuestro agrad~cimiento por haber respondido tan diligentemente a la

petición del Grupo de Estados Arabes de que se reanudase este período de sesiones.
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Sr. Al-Alfi, Yemen Democrático

Nos complace también ver al secretario General entre nosotros, y le expresamos

nuestra gratitud por sus constantes esfuerzos tendentes a hacer respetar los

derechos de las Naciones Unidas en virtud del Acuerdo relativo a la Sede.

La Asamblea General considera hoy una de las cuestiones más importantes a que

ha hecho frente desde su fundación, una cuestión que afecta a la misma base del

funcionamiento de las Naciones Unidas. El Embajador de Bahrein expresó la opinión

del Grupo de Estados Arabes acerca de la ley norteamericana relacionada con esta

cuestión. Consideramos que el aspecto jurídico es claro y que no es necesario

hacer más comentarios al respecto, ya que todo está perfectamente establecido en

los informes del Secretario General a la Asamblea General.

Existe una controversia entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos, el

país huésped, con respecto a la interpretación y aplicación del Acuerdo relativo

a la Sede firmado por las dos partes en 1947. En particular, los Estados Unidos

están tratando de interferir en las tareas de las Naciones Unidas mediante el

cierre de la Misión de Observación de la Organización de Liberación de Palestina

(OLP) ante las Naciones Unidas e incluso están tratando de evitar la aplicación de

la Sección 21 de dicho Acuerdo. De esta forma violan sus compromisos jurídicos

internacionales derivados del Acuerdo.

Es natural que esa posición intransigente de los Estados Unidos y la flagrante

violación del Acuerdo relativo a la Sede requieran que las Naciones Unidas - la

Asamblea General en particular ~ cumplan su responsabilidad y condenen tal acción

y tomen medidas urgentes ante todo para defenderse a sí mismas. La aplicación de

tül medida ilegal sentaría un precedente, y nadie podría librarse de sus efectos.

Todos correríamos el riesgo de una acción similar por parte del país huésped. No

hay necesidad de recordar que esta medida constituye un chantaje político por parte

del país huésped contra las Naciones Unidas y sus Miembros, los cuales tienen,

todos, los mismos derechos. Los Estados Unidos se están colocando por encima de

todos los demás Estados Miembros después de que sus esfuerzos para ejercer presión

financiera sobre la OLP fracasaron para alcanzar los mismos objetivos.

No hemos olvidado que el país huésped mencionó explícitamente la eliminación

de determinadas resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas en las que se

reflejaba la voluntad de la comunidad internacional como condición para poner fin

a tales presiones.



Espaftol
AB/dl

A/42/PV.I02
-4-5-

Sr. AI-Alfi, Yemen Democrático

Resulta sorprendente que después del establecimiento de la Misión de

Observación de la OLP ante las Naciones Unidas hace 14 aftos, el país huésped

súbitamente haya descubierto que su presencia aquí es ilegal, corno si fuese el país

huésped el que pudiese decidir. acerca de si debe o no existir.

Tenernos que subrayar los siguientes puntos acerca de la aprobación de la ley

y sus objetivos.

Primero, rechazarnos categóricamente que problemas taleS corno la

representación palestina en las Naciones Unidas se utilicen en las tácticas

electorales en los Estados Unidos, particularmente debido a que uno de los

candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos fue uno de los patrocinadores

de tal ley. Segundo, el propósito de la leyera crear problemas entre los

miembros de la comunidad internacional y desviar su atención, teniendo en cuenta la

unanimidad de la comunidad internacional sobre la celebración de una conferencia

internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas sobre el Oriente Medio.

Sólo los Estados Unidos e Israel se negaron a unirse a esa unanimidad internacional.

Tercero, creernos firmemente que tal medida es la consecuencia de una posición

política cuyo objetivo es obtener ventajas meramente políticas. No nos sorprende

que la decisión haya sido adoptada en un momento en que se llevaban a cabo acciones

norteamericanas en la región árabe bajo el pretexto de un deseo de lograr la paz.

Debernos preguntarnos si, en realidad, los Estados Unidos verdaderamente desean

ser mediadores en la región árabe t~~~ haber adoptado ya una clara posición de

apoyo a Israel. ¿Cómo pueden ser mediadores cuando aesean impedir que el único

representante legítimo del pueblo palestino, la OLP, desempefte el papel que le

corresponde en los esfuerzos para encontrar una solución general en el Oriente

Medio, particularmente cuando la cuestión de Palestina es el meollo del conflicto

en la región?

No pueden engaftar a la comunidad internacional no puede engaftarse con tales

medidas. Los Estados Unidos e Israel están unidos por una alianza estratégica.

Israel recibe apoyo ilimitado de los Estados Unidos en todas las esferas y las

decisiones de los Estados Unidos sobre la región del Oriente Medio son aprobadas

previamente por Israel.
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Sr. Al-Alfi, Yemen Democrático

Estimamos que ese intento de cerrar las oficinas de la Misión Permanente de

Observación de la OLP ante las Naciones Unidas - decisión adoptada por el país

huésped - y las consiguientes actividades norteamericanas a este r'especto tienen el

mismo objetivo: poner fin a los logros políticos del pueblo palestino, bajo la

dirección de la Organización de Liberación de Palestina, en el plano internacional

y especialmente, eliminar el derecho a la libre determinación y a la creación de

una patria independiente, así como a estar representado en la conferencia

internacional de paz para el Oriente Medio.

Evidentemente, tales tentativas no tendrán éxito mientras el pueblo palestino

continúe - y esto es algo que el mundo entero reconoce - desempenando un papel tan

heroico en los territorios ocupados contra la ocupación israelí y sus fuerzas

armadas, que siguen tratando de reprimir la voluntad política del pueblo palestino

y de borrarlo de la faz de la Tierra. ¿Quién puede creer las acusaciones de los

Estados Unidos e Israel de que los palestinos son terroristas? Hemos visto a los

jóvenes arrojando piedras contra todo el poderío militar de las fuerzas de

ocupación" que procuraban poner fin inútilmente al levantamiento porque la causa

palestina es muy justa.

Los medios de difusión al informe sobre los acontecimientos en los territorios

palestinos ocupados han mostrado que las fuerzas de ocupación israelíes recurren a

la peor forma de terrorismo estatal. ¿Hay algo peor que el intento de enterrar a

los palestinos vivos? ¿Hay algo peor que las heridas ocasionadas a ese pueblo?

La comunidad internacional no puede permanecer impasible ante la forma como

mueren jóvenes, ninos, mujeres y ancianos indefensos.

Aún no hemos escuchado de labios del Gobierno norteamericano una condena de

tales prácticas israelíes, que atentan contra los derechos humanos del pueblo

palestino. Por el contrario, sabemos que todos los líderes norteamericanos

condenan a los palestinos y a los árabes en general apenas aparece lesionado

un israelí.

Para concluir, quisiéramos confirmar una vez más que las Naciones Unidas son

responsables de su futuro y deben cumplir con sus responsabilidades en lo que atafte

a esta flagrante violación por el país huéspd de sus obligaciones jurídicas en

virtud del Acuerdo relativo a la Sede.
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Sr. PEJIC (Yugoslavia) (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

En primer lugar, quisiera expresar el profundo placer que siente mi delegación al

verlo a usted presidir las labores de la Asamblea General. Todos recordamos la

forma tan f~liz y eficaz como usted ha presidido las labores de la Asamblea General

en su cuadragésimo segundo período de sesiones que, a nuestro juicio, ha sido uno

de los que más éxitos ha tenido durante los últimos aftoso

La cuestión del estatuto de la Misión Permanente de Observación de la

Organización de Liberación de Palestina (OLP) y su funcionamiento normal en las

Naciones Unidas, aparte de los aspectos jurídicos, es fundamentalmente política.

Por consiguiente, la solución constructiva de esta c~estión es de gran importancia

para los trabajos presentes y futuros de esta Organización mundial en lo que atafie

a la realización de los propósitos y principios consagrados en la Carta de las

Naciones Unidas. La concreción de la decisión del país huésped - los Estados

Unidos de América - de cerrar las oficinas de la OLP, constituiría un peligroso

precedente para el funcionamiento normal de la Organización mundial.

Por tanto, estimamos de gran interés para los Estados Miembros de las Naciones

Unidas que la cuestión de las actividades de la Misión Permanente de Observación de

la OLP ante las Naciones Unidas se resuelva de forma que excluya de una vez por

todas estos litigios y controversias que, a nuestro juicio, son perniciosos y

artificialmente creados, puesto que los recientes y dramáticos acontecimientos

ocurridos en la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, la resuelta oposición de los

palestinos a la ocupación extranjera y la forma como la rechazan han demostrado ya

que no podrá haber una solución just~ y duradera de la cuestión de Palestina sin la

participación directa de los palestinos, cuyo único y legítimo representante es la

Organización de Liberación de Palestina.

Es ciertamente una paradoja que la Organización internacional se vea obligada

a debatir la cuestión del estatuto de la Misión Permanente de Observación de la OLP

en momentos en que ocurre el levantamiento del pueblo palestino, decidido en sus

aspiraciones a lograr su derecho legítimo a la libre determinación y la

independencia, a pesar de las medidas tan brutales adoptadas por las fuerzas de

ocupación israelíes, que han sido condenadas y reprobadas por todo el mundo.

Esto, a nuestro juicio, debería ser el centro de las gestiones y esfuerzos de la

Asamblea General, el Consejo de Seguridad y las Naciones Unidas en su conjunto.
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El normal funcionamiento de la Misión Permanente de Observación de la OLP

es de importancia incuestionable para todos los esfuerzos de la comunidad

internacional por iniciar un proceso de solución justa y pacífica de la cuestión

de Palestina. Lo que está en juego es el derecho de loa movimientos de liberación

reconocidos por la Organización mundial de participar activamente como legítimos

representantes de sus pueblos en los trabajos de las Naciones Unidas, especialmente

en lo tocante a las cuestiones relacionadas con la realización de sus legítimas

aspiraciones.

En este sentido, quisiera recordat que, mediante su resolución 3237 (XXIX),

la Asamblea General invitó a la Organización de Liberación de Palestina a

participar, en calidad de observadora, en las labores de esta Organización, de

donde se desprendía la clara obligación del país huésped de pedir que la Misión de

la OLP ante las Naciones Unidas desempeftara sus funciones normalmente y sin

obstáculos, dg conformidad con el Acuerdo relativo a la Sede. Esta posición fue

reafirmada casi unánimemente por la Asamblea General en su resolución 42/210 B, de

17 de diciembre de 1987, que fue aprobada en respuesta a las medidas tomadas por el

país huésped. Permítaseme recordar también que en esa resolución se indica, entre

otras cosas, que

" ••• las disposiciones del Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados

Unidos de América relativo a la Sede de las Naciones Unidas son aplicables a

la Misión Permanente de Observaci6n de la Organización de Liberación de

Palestina ante las Naciones Unidas en Nueva York y que, por lo tanto, debe

permitirse a la Misi6n establecer y mantener locales y servicios adecuados

para el ejercicio de sus funciones, y debe permitirse asimismo al personal de

la Misión entrar y permanecer en los Estados Unidos para desempeftar su~

funciones oficiales."

En la sesi6n celebrada el 16 de octubre de 1987 los miembros del Movimiento de

los Países No Alineados, del cual la Organizaci6n de Liberación de Palestina es

miembro de pleno derecho, estimaron que la medida del Congreso de los Estados

Unidos con respecto al cierre de las oficinas de la Misi6n Permanente de

Observaci6n de la OLP en Nueva York constituía una violaci6n del Acuerdo relativo a

la Sede y que tal medida, en momentos en que la comunidad internacional estaba

realizando esfuerzos para convocar una conferencia internacional de la paz para el

Oriente Medio con los auspicios de las Naciones unidas, constituía
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"una negativa del derecho inalienable del pueblo palestino a exponer y

defender su causa en los foros internacionales, especialmente en las
Naciones Unidas."

Los lamentables acontecimientos producidos mientras tanto, en particular el

proyecto de ley del 22 de diciembre de 1987, en virtud del cual la acción del país

huésped ha adquirido carácter de ley, confirman las advertencias que fueron hechas

durante el examen del informe del Comité de Relaciones con el País Huésped.
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Por lo tanto, también en esta ocasión me gustaría destacar la posición de

principio de mi delegación en el sentido de que no podemos aceptar los intentos de

burlarse e interpretar selectivamente las obligaciones asumidas en virtud de

aGuerdos internacionales mediante decisiones arbitrarias del país huésped,

introduciendo así una práctica rel'lida con los principios de la igualdad y la

cooperación internacional equitativa.

Habida cuenta de esta situación recientemente creada, nuestra delegación

exhorta al país huésped, los Estados Unidos, a que adopte medidas urgentes para

eliminar todos y cada uno de los obstáculos o~uestos al funcionamiento normal dt~ la

Misión de Observación de la OLP ante las Naciones Unidas y para velar por el ple,no

respeto de las disposiciones del Acuerdo relativo a la Sede y las resoluciones y

decisiones pertinentes de la Asamblea General.

Esperamos entonces que el país huésped adopte las medidas adecuadas para

reexaminar la decisión que, de ponerse en práctica, constituiría una violación de

las obligaciones internacionales y crearía una perturbación grave y perdurable a la

labor de la Organización internacional, particularmente en la solución de los

problemas mundiales que amenazan a la paz y la seguridad internacionales, entre los·

que la cuestión de Palestina es, desde luego, uno de los más complejos y acuciantes.

En este sentido deseo expresar el pleno reconocimiento de mi delegación por

los esfuerzos del Secretario General, cuyo informe brinda impulso, ciertamente,

para superar las dificultades atinentes a la labor de la Misión de Observación de

la OLP ante las Naciones Unidas. Apoyamos toda medida y gestión que permita la

solución constructiva del problema sobre la base del pleno respeto del Acuerdo

relativo a la Sede, a fin de proteger no sólo los principios básicos de la Carta de

las Naciones Unidas, sino también permitir, en esta importante coyuntura, que las

Naciones Unidas se concentren en la cuestión fundamental de iniciar el proceso de

solución global, perdurable y justa de la cuestión de Palestina.

Sr. OTT {República Democrática Alemana) (interpretación del inglés):

Desde hace tiempo la delegación de la República Democrática Alemana ha venido

siguiendo con enorme preocupación los intentos empeftados para desacreditar a las

Naciones Unidas, foro multilateral de diálogo y cooperación. Como lo expresó la

mayoría abrumadora de los representantes durante este debate, la reciente medida

tendiente a cerrar la Misión de Observación de la OLP ante las Naciones Unidas

es parte de esos intentos por oponer obstáculos a la Organización internacional
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aplicando medidas políticas y financieras. La República Democrática Alemana

comparte este parecer porque dichas medidas contravienen abiertamente el d~recho

internacional, la Carta de las Naciones Unidas y las obligaciones que establece, en

particular, el Acuerdo relativo a la Sede. Apoyamos entonces la convocación a

reanudar el cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, tanto

más cuanto vivimos momentos en que han aparecido oportunidades de mejorar la

atmósfera internacional en su totalidad y avanzar en materia de limitación de

armamentos y de desarme y - no de menor importancia - para el arreglo pacífico de

las controversias internacionales. Se trata de oportunidades que se deben

aprovechar en lugar de obstaculizar.

Todas las actividades de la Misión de Observación de la OLP ante las Naciones

Unidas se han basado en decisiones de la Asamblea General y aparecen claramente

estipuladas en el Acuerdo relativo a la Sede. En virtud del Acuerdo concluido

entre el Gobierno del país huésped y la Organización internacional, y del derecho

internacional, los Estados Unidos tienen la obligación de garantizar a las misiones

acreditad~s ante las Naciones Unidas - entre ellas la Misión de Observación de.
la OLP - el desempefto de sus funciones ante la Organización, sin obstruir su

funcionamiento normal. Esto abarca la participación sin cortapisas en las

actividades de la Asamblea General y de todas las conferencias y reuniones

internacionales que se celebren con los auspicios de las Naciones Unidas, a las que

la OLP, por ser el único y legítimo representante del pueblo. palestino, ha sido

~xplícitamente invitada por las resoluciones 3237 (XXIX) Y 3375 (XXX). La decisión

de conceder estatuto de Observador a la OLP también fue tomada por la Asamblea

General. si se intenta ahora cerrar la oficina de la Misión de Observación de

la OLP, en última instancia se trata de medidas que, por su dimensión y sus efectos

están dirigidas contra las Naciones Unidas en su totalidad y contra la puesta en

práctica de los propósitos y principios consagrados en la Carta para mantener la

paz mundial y fortalecer la cooperación internacional.

La resolución 42/210 B, aprobada por una enorme mayoría, reafirmó el derecho

de la OLP a abrir una Misión de Observación de conformidad con la resolución 3237

(XXIX) Y el Acuerdo relativo a la Sede. La Fore~n Relations Authorization Act,

del 22 de diciembre de 1987, va a contrapelo de ese derecho, es decir que viola las

oblígaciones que ilopone el derecho internacional. El Gobierno del país huésped
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- los Estados Unidos de América - lo sabe, como surge de la carta que el

Embajador Okun envi6 el 5 de enero de 1989 al Secretario General, en la que

se dice que

" ••• dado que las disposiciones relativas a la Misi6n de Observaci6n de

la OLP POdrían entrar en confli~to con las atribuciones constitucionales del

Presidente y, de aplicarse, contravendrían nuestras obligaciones jurídicas

internacionales en vir.tud del Acuerdo relativo a la Sede de las

Naciones Unidas n (A/42/9l5, párr. 4)

Los procedimientos del país huésped contra la Oficina de Nueva York de la OLP

son incompatibles también con el principio del cumplimiento de buena fe de las

obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional consagrado en la Carta

de las Naciones Unidas, el Acta Final d~ Helsinki y otros documentos jurídicos

internacionales. El Acta Final de la COnferencia sobre la Seguridad y la

Cooperaci6n en Europa, de la cual es signatario el país huésped, dice:

"Los Estados participantes cumplirán de buena fe sus obligaciones

contraídas según el derecho internacional, tanto las obligaciones dimanantes

de los principios y normas de derecho internacional generalmente reconocidos,

como las obligaciones dimanantes de tratados u otros acuerdos, en conformidad

con el derecho internacional, en los que son parte.

En el ejercicio de sus derechos soberanos, incluyendo el derecho de

determinar sus leyes y reglamentos, se atendrán a sus obligaciones jurídicas

según el derecho internacional, ••• " (Conferencia sobre la Seguridad y la

COoperaci6n en Europa, Acta Final, Declaraci6n sobre los Principios que Rigen

las Relaciones entre los Estados Participantes, Cap. X)

La República Democrática Alemana sostiene que el respeto y la observancia

estrictos del conjunto de tratados interilacionales es base fundamental de la

cooperaci6n mundial para mejorar la relaciones interJ'laciona1es y salvaguardar la

paz mundial. Nos oponemos resueltamente, entonces, a toda medida hostil al derecho

internacional que tome el país huésped contra la Misi6n de Observaci6n de la OLP.

Exhortamos a las autoridades del país huésped a que respeten estrictamente las

obligaciones que le imponen el derecho internacional y el Acuerdo relativo a la

Sede y a que revoquen inmediatamente la üecisi6n de cerrar las oficinas de la OLP.

Respaldamos con todo énfasis los esfuerzos del Secretario General de las Naciones

Unidas para asegurar el respeto pleno del Acuerdo relativo a la Sede y le pedimos

que los continúe, para permitir que 1~ Misi6n de Observaci6n de la OLP siga con su

trabajo.
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Puesto que existe una controversia entre las Naeiones Unidas y los Estados

Unidos de América, es menester invocar el procedimiento de arreglo de controversias

establecido en la Sección 21 del Acuerdo relativo a la Sede. En este sentido,

compartimos las expectativas mínimas de diversas partes de que el país huésped no

modifique el status quo de la Misión de Observación de la OLP hasta tanto se haya

resuelto definitivamente la controversia.

Las medidas tendientes a cerrar la Misión de la OLP se han adoptado en

momentos de protestas no disminuidas en los ter~itorios ocupados por Israel.

El levantamiento popular que es cadu vez más int~nso y de mayor magnitud ilustra de

manera impresionante, pero también en forma trágica, que no puede nega~se al pueblo

palestino su derecho a la libre determinación y la independencia y a establecer su

propio Estado, ya sea por la fuerza militar o mediante declaraciones falsas.

La voluntad de libertad de todo un pueblo es invencible. Si se realizan intentos

ahora para obstaculizar las actividades legítimas de la OLP en las Naciones Unidasr

tan importantes para un arreglo del conflicto del Oriente Medi~, sólo pueden

considerarse como maquinaciones de aquellos círculos que por todos los medios

procuran impedir un arreglo global del conflicto ahora y en 10 adelante.

En su cuadragésimo segundo período de sesiones la Asamblea General r~afirmó

con el apoyo de la abrumadora mayoría de los Estados que no hay alternativa a una

solución global, justa y duradera del conflicto en el Oriente Medio. El retire) de

Israel de todos los territorios ocupados desde 1967, el ejercicio de los de techos

soberanos del pueblo palestino y la garantía del derecho de todos los Estados da la

región a la independencia y a fronteras seguras son cimientos importantes de una

paz duradera en el Oriente Medio.

La República Demoerática Alemana es firme partidaria de una solución rápida

del problema del Oriente Medio, que sólo podrá ser posible por medios pacíficos.

Resulta obvio, ahora más que nunca, que la convocación de la conferencia

internacional en la que participen los cinco miembros permanentes del Consejo de

Seguridad y todas las partes involucradas, incluida la OLP, brinda la clave para el

arreglo de la explosiva situación que impera en la región.
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Asimismo, se reconoce ampliamente que no podrá haber soluci6n justa si se

excluye a la OLP.

El representante legítimo del pueblo palestino, reconocido como tal por las

Naciones Unldas, no debe verse privado de sus medios políticos para ejercer los

derechos legítimos de su pueblo y no debe impedírsele la participación en el

arreglo del conflicto en el marco de la Organización mundial. La participación

irreatricta de la OLP en las actividades de las Naciones Unidas es indispensable

para el eje~cicio del derecho por el pue~lo palestino a la libre determinación y

para un arreglo justo del conflicto en el Orielite Medio, que es más imperioso en la

actualidad que nunca antes.

La República Democrática Alemana reafirma en este sentido su solidaridad y

apoyo a la justa causa del pueblo palestino encabezado por la OLP.

Sr. AL-KAWARI (Qatar) (interpretación del árabe): Tengo el placer de

suscribir las expresiones de agradecimiento sincero de que ha sido objeto el

Sr. Javier pérez de Cuéllar por su informe global y objetivo sobre el tema que

examinamos en la Asamblea en la reanudación del período de sesiones. vaya

igualmente nuestro agradecimiento al Secretario General y sus colaboradores por los

esfuerzos empeftados por aclarar todos los aspectos jurídicos y prácticos de la

cuestión.

Al igual que otros oradores preopinantes, quisiera comenzar refiriéndome a un

importante principio del derecho internacional: las obligaciones internacionales

prevalecen sobre las disposiciones de la legislación interna. Si las obligaciones

asumidas por un Estado en virtud del derecho internacional o en virtud de trat~dos

bilaterales o multilaterales están refiidas con disposicione~ de la legislación

interna de ese Estado, el tratado o las disposiciones del derecho internacional

prevalecen sobre las disposiciones de la legislación. interna.

Esa norma se ha transformado en uno de los principios básicos del derecho

internacional contemporáneo y ha sido incorporada en las constituciones de diversos

Estados Miembros que fueron formuladas o enmendadas durante los últimos 50 aftos, es

decir, una vez que esta norma se estableció firmemente en el derecho internacional.

En este sentido, no puedo dejar de mencionar que la Convención de Viena sobre

el Derocho de los Tratados, de 23 mayo de 1969 u firmada por los Estados Unidos

el 24 de abril de 1970, dispone explícitamente en su artículo 18 que: "Un Estado

está obligado a abstenerse de todo acto reftido con los propósitos y objetivos de un

tratado", y el artículo 27 de dicha Convención dice que:
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"Ningún Estado parte en la Convenci6n utilizará las disposiciones de su

legislaci6n interna para justificar su incumplimiento de un tratado."

Esas disposiciones jurídicas~ a las que el país huésped está comprometido por

ser sig~atario de la Convenci6n de Viena sobre el Derecho de los Tratados, dej~

abundantemente en claro que la medida adoptada por el Gobierno del país huésped

quebranta a todas luces BUS obligaciones internacionales contraídas en virt~d del

Acuerdo relativo a la Sede, concretamente su obligaci6n establecida en las

Secciones 11 y 12 del Acuerdo de no poner obstáculo alguno al tránsito de entrada y

salida a las personas invitadas al distrito de la Sede, sean cuales fueren las

relaciones ~xistentes entre los Gobiernos de que dependan las personas invitadas a

la Sede y el Gobierno del país huésped.

Las disposiciones de la Convenci6n de Viena dejan perfectamente en claro que

el país huésped no puede en forma alg~na invocar una ley promulgada por sus

legisladores como intento de justificar su quebrantamiento de una obligaci6n

internacional.
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Abrigamos la esperanza de que el Gobierno de los Estados Unidos de América, en

su carácter de país huésped, reconsidere su posici6n en forma que robustezca la

legitimidad internacional y la eficacia de esta Organizaci6n. Si el Gobierno del

país huésped se aferra a una posici6n renida con el derecho internacional respecto

a sus evidentes obligaciones internacionales, el único camino que quedará a la

Asamblea General sería el mencionado en el Artículo 21 del Acuerdo relativo a la

Sede, a saber, el arbitraje obligatorio.

Hasta tanto, mi delegaci6n estima que la Asamblea General debe pedir una

opini6n consultiva a la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el

Artículo 65 del Estatuto de la Corte, en lo relativo a la legalidad de la medida

tomada por el Gobierno del país huésped y a los límites en que tal acción coincide

con las obligaciones jurídicas de ese Estado. Debe pedir también otra opinión

sobre las medidas provisionales que han de adoptarse para garantizar el respeto de

estas obligaciones hasta que se resuelva la controversia mediante arbitraje.

El mundo de hoy está sorprendido por los acontecimientos qu~ se suceden en los

territorios palestinos ocupados, donde el pueblo palestino se ha hecho cargo de su

propio destino y ha decidido comenzar su lucha sin más ayuda que la de Dios y el

respaldo de la justicia de su causa y de su voluntad de sacrificio. Los palestinos

han dado al mundo un ejemplo de paciencia y de tenacidad bajo la ocupaci6n y han

proporcionado a la comunidad internacional amplias oportunidades de desempenar su

papel. ¿Cuál fue el resultado de ello? Resolución tras resolución que nunca

fueron aplicadasJ un mundo bajo la influencia de la prensa sionista que aceptaba

que la cuestión de Palestina podía dejarse para después y que el sionismo podía

imponer su voluntad al pueblo palestino. Hasta que se desencadenó esta revoluci6n

y puso al descubierto al sionismo aún para quienes habían sido crédulos ante sus

maquinaciones. Ahora son testigos de un nuevo nazismo que se complace en el

infanticidio, que detiene a mujeres y que entierra a personas vivas.

Nada describe con mayor elocuencia las medidas sionistas tomadas contra el

pueblo palestino en los territorios ocupados que el valiente comentario hecho por

el Embajador de un Estado occidental en Tel Aviv, cuyo país había sufrido bajo la

ocupación nazi, cuaodo dijo:

"Ni siquiera los nazis salían a las calles rompiendo los huesos de la

gente a porrazos."
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Siguió diciendo que:

"Hemos leído en los periÓdicos que los soldados israelíes salen a las calles

rompiendo huesos y sacando a los nif'los de sus hogares. No puedo decir si esto

es mejor o peor que la situación que imperaba en mi país bajo la ocupación

nazi. Ambas situaciones son muy malas. Pero no recuardo haber visto a

soldados alemanes aporreando a la gente en nuestras calles."

Luego, el sionismo excede al nazismo en su crueldad.

El tema que examinamos reviste suma importancia. El objetivo sionista al

clausurar la oficina de la OLP es silenciar la voz de Palestina porque es la voz de

la razón y la 'lOZ de la razón es fuerte. Pero se olvida, o se prefiere olvidar,

que una piedra que arroja la mano inocente de un nifto palestino es mucho más

elocuente que todas las declaraciones y mucho más fuerte que cualquier resolución.

El pueblo palestino de todos los niveles, tanto fuera como dentro de Palestina, ha

escogido a su único y legítimo representante, a saber, la Organización de

Liberacián de Palestina (OLP). El mundo ha reconocido a ese representante, quien

se convirtió en Observador de las Naciones Unidas hace 13 aftoso

~i país, que apoyó y sigue apoyando al pueblo hermano de Palestina, en base a

nuestras raíces nacionales comunes y a nuestra fe en la justicia °de la causa por la

cual ellos luchan, rinde homenaje desde esta tribuna al pueblo combatiente de los

territorios palestinos y declara su respaldo constante a ese pueblo y a su único y

legítimo representante, la Organización de Liberación de Palestina (OLP). La

historia nunca nos ha enseftado que un pueblo que lucha para alcanzar su libertad y

su libre determinación haya fracasado en su esfuerzo por alcanzar sus metas. La

victoria del pueblo palestino reafirmará este hecho pese a la magnitud de las

,daquinaciones sionistas que tratan de silenciar la voz del pueblo palestino en este

foro internacional.

A la Asamblea General corresponde toma~ todas las medidas jurídicas necesarias

para frustrar esta confabulación utilizando los medios arriba mencionados que han

recibido el apoyo de todos aquellos representantes que han hecho uso de la palabra

antes que yo.

Sr. YUSOF (Malasia) (interpretación del inglés): Una vez más las

Naciones Unidas enfrentan un problema crítico, un problema que puede afectar el

funcionamiento de la Organización. Esta vez se trata de la amenaza de clausurar

antes de fines de este mes la Misión Permanente de Observación de la OLP ante las

Naciones Unidas por el Gobierno de los Estados Unidos, país huésped.
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La posición de la Sede de las Naciones Unidas, las obligaciones del país

huésped y las relaciones que mantienen entre sí han quedado claramente establecidas

y estipuladas en el Acuerdo relativo a la Sede, de 1947. Estas disposiciones se

aplicaron a la OLP mediante la resolución 3237 (XXIX), aprobada el 22 de noviembre

de 1974 por la Asamblea General. En el último período ordinario de sesiones de la

Asamblea General dichas disposiciones fueron reiteradas pidiendo al país huésped

que:

" ••• cumpla las obligaciones contraídas en virtud del Acuerdo relativo a la

Sede y, a ese efecto, que se abstenga de tomar medida alguna que impida el

desempefto de las funciones oficiales de la Misión Permanente de Observación de

la Organización de Liberación de Palestina ante las Naciones Unidas."

(Resolución 42/210 B, párr. 2)

Los oradores que me han precedido en el uso de la palabra han aclarado estos

principios jurídicos y no abundaré sobre ellos, a excepción de aftadir que mi

Gobierno está totalmente de acuerdo con sus conclusiones y con el llamamiento

lanzado al país huésped para que respete sus obligaciones contractuales en virtud

del Acuerdo relativo a la Sede. Es evidente que hay una controversia entre los

Estados Unidos y las Naciones Unidas respecto a la aplicación de este Acuerdo.
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Mi delegación encomia los esfuerzos del Secretario General, que viene

prestando estrecha atención a este problema desde diciembre de 1987. Deseo

expresarle a él y al Asesor Jurídico Sr. Carl-August Fleischhaner, nuestro sincero

reconocimiento por los informes que figuran en los documentos A/42/9l5 y

A/42/9l5/Add.l, del 10 y 25 de febrero de 1988, respectivamente. Dichos informes

subrayan el hecho de que el Gobierno de los Estados Unidos no había adoptado una

decisión

"respecto de la aplicación de la legislación en cuestión a la Misión

Permanente de Observación de la Organización de Liberación de Palestina (OLP)

ante las Naciones Unidas en Nueva York." (A/42/915/Add.l, párr. 1)

Informa también que el país huésped no había fijado una fecha para adoptar una

decisión acerca de la entrada en vigor de esa legislación.

A esta altura, cabe reconocer que el Gobierno de los Estados Unidos se ha

abstenido de tomar esa medida, que impediría a la Misión de la OLP el desempefto

de sus funciones oficiales según estipula la resolución 42/210 B de la

Asamblea General, del 17 de diciembre de 1987. También es una realidad, como.
senaló el Observador Permanente de la OLP en la declaración que pronunció en

esta Sala ayer, que al promulgar la Foreign Relations Authorization Act, Fiscal

Years 1988 and 1989, Title X el 22 de diciembre de 1987, el Presidente de los

Estados Unidos formuló una reserva con respecto a las disposiciones relacionadas

con la Misión de Observación de la OLP ante las Naciones Unidas.

No cabe duda alguna de que los Estados Unidos tendrán que resolver acerca de

la reserva presidencial sobre el Título X de la ley dentro del plazo especificado.

Esperábamos que la solución de la cuestión se encontrara dentro del ámbito de la

legislación interna. Pero, lamentablemente, los contactos del Secretario General

con el Gobierno de los Estados Unidos no han logrado seguridad alguna en este

sentido.

No obstante, cabe destacar que estas restricciones tienen cierta limitación.

Las disposiciones pertinentes de la Foreign Relations Authorization Act tienen que

entrar en vigor el 21 de marzo de 1988. Por supuesto, la amenaza del cierre de

la misión de la OLP ha de afectar su funcionamiento adecuado. La incertidumbre de

la ~ituación está trabando su desempefto oficial. De allí la ansiedad que

experimenta la Misión de la OLP y los Miembros de esta Organización ante la
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posibilidad de que el Gobierno de los Estados Unidos ponga en práctica el Título X

de la ley. Evidentemente, ello importaría una violación por el país huésped del

Acuerdo relativo a la Sede. Lamentamos que se esté contemplando una medida de esa

índole. Deseamos expresar en términos inequívocos nuestra profunda preocupación al

respecto.

Nuestra inquietud también se ve suscitada por las consecuencias de la

violación del Acuerdo relativo a la Sede, ya que esta Organización abarca todo el

orbe, y por las repercusiones de una violación de esa naturaleza sobre los

esfuer~os serios que realiza la comunidad internacional a fin de hallar soluc'iones

pacíficas a los numerosos problemas que enfrenta el mundo.

Sin embargo, mi delegación cree que la verdadera cuestión que encierra la

inclusión del Título X en la referida leyes el problema palestino. La aplicación

de la ley tendría el efecto de impedir la solución de ese problema y la restitución

de todas las tierras árabes ocupadas ilegalmente por Israel, ya que los esfuer~os

tendientes a ese fin deben incluir necesariamente la plena participación de la OLP

en una conferencia internacional sobre el Oriente Medio auspiciada por las Naciones

Unidas, según fuera resuelto por el Consejo de Seguridad.

La situación que estamos presenciando hoy en los territorios ocupados de la

Ribera Occidental y la Faja de Gaza son los últimos síntomas del polvorín que está

por explotar en el Oriente Medio. Somos testigos diariamente de la persistencia

del levantamiento popular, con jóvenes palestinos que arrojan piedras para

defenderse de las balas. Seguimos formulando la pregunta: ¿cuántos más jóvenes

palestinos deben morir antes que se logre una solución global?

Por difícil que fuere, cualquier proceso de paz debe empezar con la

comprensión por los israelíes y sus partidarios de que ella sólo podría lograrse

mediante el diálogo. Es inevitable un arreglo negociado con la Organización de

Liberación de palestina, único representante del pueblo palestino.

Malasia reitera su solidaridad con el pueblo palestino en su continua lucha en

pro de la justicia y la paz, que solamente se obtendrán cuando el pueblo palestino

recupere sus derechos a volver a su propia patria y a ejercer su libre

determinación y cuando todas las tierras árabes ocupadas ilegalmente por Israel

sean restituidas a sus legítimos dueftos.



Espaftol
HS/mc

A/42/PV.I02
-28-

Sr. Yusof, Malasia

Mi delegación estima que los aspectos jurídicos y políticos del problema

que examina la Asamblea deben abordarse al mismo tiempo. No abrigamos ninguna

duda de que la aplicación de esa ley constituiría una violación del Acuerdo

relativo a la Sede. Por lo tanto, lanzamos un llamamiento al país huésped para que

respete plenamente sus obligaciones jurídicas y dé a la Organización la seguridad

de que no adoptará medida alguna que infrinja los arreglos vigentes en materia de

funcionamiento oficial de la Misión de la OLP. Con esa finalidad, pedimos

encarecidamente al Secretario General que continúe sus esfuerzos ante el Gobierno

de los Estados Unidos a fin de que posponga la aplicación de la ley. Y en vista de

la urgencia de este problema, mi delegación también apoya al Secretario General

cuando invoca la Sección 21 del Acuerdo relativo a la Sede, que pone en marcha el

procedimiento para la solución de controversias.

No obstante, dentro del tiempo limitado de que disponemos, mi delegación desea

exhortar al país huésped a que reconsidere seriamente sus obligaciones jurídicas en

virtud del Acuerdo relativo a la Sede y se abstenga de imponer su decisión

unilateral a la comunidad internacional •.
Para concluir, me complazco en declarar que Malasia se ha unido a otros

Estados Miembros para patrocinar los proyectos de resolución A/42/L.46 y A/42/L.47,

los cuales expresan nuestro apoyo no solamente a la Misión de la OLP sino tambiérl a

la salvaguardia de la viabilidad de las Naciones Unidas.

Sr. ADJOYI (Togo) (interpretación del francés): Sr. Presidente: Al

tomar la palabra por primera vez en mi calidad de Representante Permanente de la

República Togolesa ante las Naciones Unidas, en momentos en que este augusto órgano

reanuda el cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, deseo,

ante todo, hacer llegar a usted, a todas las delegaciones y al Secretario General

el mensaje de paz y solidaridad de Su Excelencia el General Gnassingbé Eyadema,

Presidente Fundador de la Asamblea del pueblo togolés y Presidente de la

República. Puedo asegurarle que el Gobierno togolés está dispuesto Yo decidi~$~ a

obrar de consuno con los demás Estados para la edificación de un mundo de paz y

seguridad, que es la razón de ser de la Organización a la que libremente hemos

decidido pertenecer.
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Asimismo, aprovecho la oportunidad para expresarle la satisfacción de mi

delegación por la destreza con que usted ha dirigido los trabajos durante la

primera parte de este cuadragésimo segundo período de sesiones, lo cual augura

la conclusión exitosa de nuestras deliberaciones. Igualmente, cabe encomiar una

vez más los esfuerzos realizados por el Secretario General de la Organización,

Sr. Javier pérez de CUéllar, con miras a lograr los objetivos consagrados en

la Carta.

La visita que acaba de efectuar al Africa tiene suma importancia y mi país no

puede menos que felicitarlo y alentarlo a multiplicar esos viajes, que son

necesarios para comprender mejor los problemas a resolver y encontrarles las

soluciones adecuadas.
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Por intermedio del Secretario General, felicito a todo el sistema de la

familia de las Naciones Unidas por el papel activo que continúa desempeftando en pro

de la consecución de la paz y la seguridad en todas las regiones del mundo,

singularmente en el Oriente Medio, donde el problema palestino sigue siendo el

meollo de todas las preocupac¡ones.

La resolución 3236 (XXIX) titulada, "Cuestión de Palestina", que singularmente

"reafirma los derechos inalienables del pueblo palestino en Palestina [y],

destaca que el pleno respeto de esos derechos inalienables del pueblo

palestino y su realización son indispensables para la solución de la cuestión

de Palestina."

incumbe a la responsabilidad de todos.

Con el fin de desempeftar plenamente su papel en la solución de la cuestión

de Palestina las Naciones Unidas aprobaron el 22 de noviembre de 1974 tras la

resolución 3236 (XXIX), la resolución 3237 (XXIX), mediante la cual la

Asamblea General

"Invita a la Organización de Liberación de Palestina a participar en los.
períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en calidad de

observadora. "

Consciente de la responsabilidad en el proceso de solución de la cuestión de

Palestina, la Asamblea General adoptó igualmente, ellO de noviembre de 1975, la

resolución 3375 (XXX), mediante la cual solicitaba singularmente que la OLP,

representante del pueblo palestino, fuese invitada a participar en todos los

esfuerzos, deliberaciones y conferencias sobre el Oriente Medio que tuvieran lugar

bajo los auspicios de las Naciones Unidas, en pie de igualdad con las demás partes,

sobre la base de la resolución 3236 (XXIX) que acabo de citar que, por otra parte,

"Reconoce que el pueblo palestino es una de las partes principales en el

establecimiento de una paz justa y duradera en el Oriente Medio."

La Organización de Liberación de Palestina, parte principal en el

establecimiento de una paz justa y duradera en el Oriente Medio, no puede seguir

siendo ignorada por las demás partes en el conflicto. Más que nunca, la actual

situación explosiva en la región, exige que esté presente en Nueva York, en el

distrito administrativo de las Naciones Unidas, para ayudar a éstas a encontrar

una solución al problema. Así pues, es normal 'que todos los países amantes de

la paz y del diálogo se sientan conmovidos por el hecho de que la ley aprobada por
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el país huésped, si se aplica, impedirá a la Misión Permanente de Observación de

la OLP ante nuestra Organización mantener los locales que le permit~n responder

a la invitación que le f~e hecha por éstas, singularmente para participar en

los período de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en calidad de

observador. Esta situación anularía los esfuerzos desplegados hasta ahora por

las Naciones Unidas y por la OLP con miras a solucionar el problema palestino,

que, nunca se recordará suficientemente, constituye el meollo de la cuestión

del Oriente Medio.

El Togo votó a favor de la resolución 42/210 B del 17 de diciembre de 1987 de

la Asamblea General aprobada casi por unanimidad, la cu~l pedía al Secretario

General de las Naciones Unidas que tomase las medidas adecuadas para garantizar

el pleno respeto del Acuerdo relativo a la Sede, de fecha 26 de julio de 1947.

Esta resolución recuerda de rnodo singular la de 22 de diciembre de 1974,

3237 (XXIX) ya citada, que considera a la OLP como invitada de las Naciones unidas,

conforme al Acuerdo relativo a la Sede. En calidad de invitada, la OLP está

amparada por las disposiciones de las Secciones 11, 12 Y 13 del Acuerdo relativo a

la Sede, que, entre otras cosas, obliga al país huésped a per.mitir a la Misión de

Observación de la OLP a que perman~zca en los Estados Unidos para llevar a cabo sus

funciones oficiales. El Togo emitió un voto positivo porque es un país de derecho,

y porque cree en su primacía. Lo hizo también porque considera que un principio

fundamental del derecho internacional positivo que rige las relaciones

internacionales está a punto de ser pisoteado, lo que llevaría consigo la necesidad

de reestructurar la situación. Lo hizo igualmente porque el efecto primordial de

todo tratado, es decir su fuerza obligatoria para los Estados que forman parte de

él, se pone en duda. Es importante insistir sobre el carácter obligatorio de los

tratados, ya que, por desgracia, éstos son objeto de múltir· J violaciones. Es

necesario destacar que los crímenes y delitos en el ~erecho interno de los Estados

no derogan la ley penal, de la misma manera que las violaciones de la palabra dada,

de la cual se hacen culpables los políticos responsables, no pueden obst~uir la

naturaleza sagrada de los tratados y el principio de su fuerza obligatoria. Como

escribió ya en 1630 el Cardenal Richelieu:
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"Un gran príncipe no puede arriesgar su persona e incluso los intereses

de su Estado faltando a su palabra."

Guizot, por 10 que a él atafte, dice:

"El honor de un país consiste en mantener su palabra.·

El Togo del General Gnassingbé Eyadema, por su parte, siempre veló por el respeto

escrupuloso de sus compromisos. Esta es la razón por la cual, de la misma manera

que reconoció a Israel el derecho a la existencia y continúa haciéndolo, mantiene

su apoyo al derecho a la libre determinación del pueblo palestino, incluido el

d~recho a la independencia y a la snberanía, bajo la direcci6n de la OLP, conforme

a las pertinentes ~esoluciones de las Naciones Unidas.

La jurisprudencia, en su conjunto, consagra este principio de la fuerza

obligatoria de los Tratados. Una consecuencia práctica esencial de este principio

es que el Estado parte de un Tratado debe poner en armonía su 1egislaci6n y, de

una manera general, su comportamiento con el Tratado que ha firmado. La Corte

permanente de arbitraje de La Haya, el 7 de septiembre de 1910, en la cuesti6n

de las pesquerías del Atlántico, afirma que:

•••• las obligaciones contractuales deben ser ejecutadas de buena fe,

éxcluyendo el derecho de legislar con voluntad propia sobre el objeto

del Tratado ••• "
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Sr. Aojoyi, Togo

El principio de la buena fe es un imperativo que rige el conjunto de las

relaciones internacionales y ha sido precisamente consagrado en el párrafo 2 del

Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unida~, que estipula que

"Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos Y

beneficios inherentíes a su condición de tales, c\!mplidn de buena fe las

obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta."

También exige pozitivamente fidelidad y lealtad a los co~ 7omisos contraídos.

Alterar voluntariamente el objeto de un acuerdo no el'; actuar de buena fe y, por

consiguiente, no es compatible con las limitaciones de competencia aceptadas

ante'r iOlrmente.

El Togo apoyó sin ninguna inquietud la resolución 42/210 B. Por tener

conocimiento de la posición del Secretario de Estado de los Estados Unidos, que

figura en los párrafos 46 y 49 del informe del Comité de Relaciones con el País

Huésped (A/42/26), mi país tenía entendido que los Estados Unidos, nación donde

prima el derecho sobre toda otra cosa, respetaban plenamente el principio

fundamental del derecho que rige las relaciones internacionales que acabo de

mencionar. En ese caso, los Estados Unidos tienen la obligación áe permitir que el

personal de la Misión Permanente de Observación de la OLP pueda entrar y

permanecer en el país para desempeftar sus funciones oficiales ante J~ Sede de las

Nac iones Unidas.

Sin embargo, a raíz de la aprobac,.)n de dicha resolución, según los informes

del Secretario General publicados con las signaturas A/42/91S y A/42/91S/Add.l, al

parecer la medida adoptada por el país huésped adquirió fuerza de ley el 22 de

diciembre de 1987 y, aparentemente, nada induce a pensar que estamos a punto d~

lograr una solución de avenencia.

El Togo, que no tiene necesidad de probar la amistad que siente por los

Estados Unidos y su pueblo, ya puede advertir el peligro que corre nuestra

Organización frente a esta nueva situación y desea advertirlo aquí. Si esta medida

se lleva a la práctica, socavará en sumo grado el papel que desempeftan las Naciones

Unidas en lo tocante al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Actualmente, debido a que un invitado de nuestra Organización no resulta

agradable por consideraciones de política internacional, se pisotean las

obligaciones contractuales para extirparlo de la Sede, pasando por alto así la

importancia de ese invitado dentro del marco del diúlogo y la comunicación que las

Naciones Unidas promueven en su búsqueda de una solución pacífica para los

conf lictos.
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Nada nos garantiza que maftana les disguste otro invitado o un Estado y pidan

su ~tpulsi6n. No dejemos que el gusano se introduzca en el fruto; destruyámoslo

antes de que comience a roer a nuestra Organizaci6n desde adentro.

En el proceso de la búsqueda de la p~z pa[a el Oriente Medio no es aconsejable

dar a la OLP la impresi6n de ser un paria.

Cada día se corrobora más que es imposible solucionar el problema ~alestino

sin la participaci6n de la OLP. Frente a esta r.ealidad, el Gobierno de los Estados

Unidos, que ha decidido desempenar un papel importante en el procaso de la bÚBqueda

de la paz en el Oriente Medio, no puede pasar por alto este hecho. Sobre todo, no

debe dar la impresi6n a una de las partes de qu~ es parte y juez al mismo tiempo.

Con la OLP en las Naciones Unidas se ha hecho una labor considerable, porque

el pueblo palestino en su conjunto está representado en esta Organizaci6n. No

cabe la menor duda de que para todos los palestinos, aún no agrupados en un Estado,

la OLP es el único medio de expresi6n de su nacionalismo, de su fe y de su futuro.

Humillar a la OLP ea humillar a todo el pueblo palestino, y eso no debe hacerlo

nadie.

La Asamblea General así lo compredi6 y aprob6 las resoluciones 3236 (XXIX) Y

3237 (XXIX) el 22 de noviembre de 1974 y la resoluci6n 3375 (XXX), ellO de

noviembre del afto siguiente, que - destaquémoslo una vez más - peaía precisamente

que la OLP, representante del pueblo palestino, fues~ invitada a participar en

todos los esfuerzos, deliberaciones y conferencias sobre el Oriente Medio que se

celebraran con los auspicios de las Naciones Unidas y en condiciones de igualdad

con las otras partes.

La negación del derecho de la OLP a estar presente en Nueva York dentro del

distrito administrativo de nuestra organizaci6n plantea un grave problema jurídioo

que no debe ocultar la cuesti6n política subyacente. Ha llegado la hora de que

todos superemos las con:aideraciones partidarias de polít~t:a interna y nos

dediquemos a buscar los medios y arbitrios que puedan contribuir a la celebración

de una conferencia interna\,:ional de paz para el Oriente Medio, que reuniría, con

los auspicios de las Naciones Unidas, s todas las partes interesadas, incluida,

naturalmente, la OLP. Debemos destacar el h~cho de que eso es lo que está en juego.

Con respecto al problema jurídico planteado, la delegaci6n togolesa espera,

como esper6 en el caso de otras situaciones difíciles, que prevalezca la prudencia,

por estar convencida de qua todos tenemos plena conciencia de que una diplomacia

honorablemente ejercida se basa fundamentalmente en los conceptos de justicia y

libertad, así como en principios éticos basados en el derecho internacional.
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Por consiguiente, pedimos al Gobierno del país huésped y al Secretario General de

nuestra Organización que prosigan sus esfuerzos por encontrar una solución

aceptable para todos. Seguimos conv~ncidos de que aún es posible evitar que el

problema se convierta en un grave litigio. La posición del Gobierno Federal de los

Estados Unidos nos induce a pensar que considera sacrosanto el respeto de las

obligaciones jurídi~'s internacionales de los Estados Unidos.
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Sr. KAGAMI (Japón) (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

Dado que es la primera vez que tengo el honor de hablar ante la Asamblea General

- se recordará que acabo de asumir mis funciones de Representante Permanente del

Japón ante las Naciones Unidas - quiero felicitarlo por la forma eximia como ha

venido conduciendo las deliberaciones de este augusto órgano. Será para mí un

privilegio tener la oportunidad de trabajar junto a usted durante el resto de su

mandato.

En diciembre último el Japón votó a favor de la resolución 42/210 B, aprobada

casi por unanimidad. En ella la Asamblea General reiteró su posición en el sentido

de que la Misión de Observación de la OLP ante las Naciones Unidas, basada en

Nueva York, quedaba amparada por las disposiciones del Acuerdo relativo a la Sede y

pidió al país huésped, los Estados Unidos, que" cumpla las obligaciones

contraídas en virtud del Acuerdo relativo a la Sede ••• ".

Deseo sumarme a los oradores anteriores que expresaron su reconocimiento

por los esfuerzos del Secretario General para solucionar este problema. Es

sumamente lamentable, sin embargo, que sus conversaciones con los funcionarios

estadounidenses no hayan llegado a ninguna solución. En consecuencia, estamos aquí

reunidos para debatir el tema, luego de la reanudación del cuadragésimo segundo

período de sesiones de la Asamblea General.

En su informe del 10 de febrero, que figura en el documento A/42/9l5, y en el

agregado del 25 de febrero, que figura en el documento A/42/9l5/Add.l, el

Secretario General describió los problemas jurídicos emergentes de la legislación

promulgada por los Estados Unidos respecto de la OLP, problema que también reconoce

el Departamento de Estado de los Estados Unidos. Habiendo estudiado detenidamente

todos los aspectos del problema, así corno la información del Secretario General,

considerarnos necesario exhortar a los Estados Unidos a que acaten una vez más las

obligaciones que contrajeron al firmar el Acuerdo relativo a la Sede. Pero si no

pueden hacerlo, pensarnos que se debe poner en marcha el procedimiento de arreglo de

controversias previsto en la Sección 21 del Acuerdo citado.

Para concluir, quiero expresar la firme esperanza de mi país de que se

resuelva rápidamente el problema para satisfacción de todas las partes, con lo cual

se podrá mantener los arreglos que permitan que la Misión de Observación de la OLP

cumpla sus funciones oficiales.
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Sr. ADAM (Sudán) (interpretación del árabe): Se ha reanudado el

cuadragésimo segu.~o período de sesiones de la Asamblea General para seguir

discutiendo el tema 136 del programa, relativo al informe del comité de Relaciones

co" el País Huésped. Se responde así a una solicitud del Grupo de Estados Arabes

que cuenta con el apoyo de otros grupos regionales que representan a la enorme

mDyoría de los Estados Miembros de la Organización.

Debemos manifestar a usted, Sr. Presidente, nuestro agradecimiento por su

rápida respuesta a la solicitud de convocar a la Asamblea General. Confiamos

plenamente en que hará todos los esfuerzos posibles para asegurar el éxito de este.
cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, sobre todo porque

sabemos que es un estadista ducho y objetivo.

El tema del programa que se debate desde ayer es a nuestro juicio sumamente

delicado, y afecta la existencia misma de esta Organización. El Acuerdo relativo a

la Sede, que soportó el paso del tiempo durante más de cuarenta aftos, se ve

sometido ahora a una prueba crítica y debemos prestar la debida atención a este

problema para ver de salvaguardar a la Organización, 10 mismo que la integridad de

los Miembros Observadores y los invitados.

El Acuerdo firmado entre los Estados Unidos y la Organización debe ser

respetado en tc:>das sus disposiciones para que todas las delegaciones,

independientemente de su condición jurídica, puedan desempeftar sus funciones

of iciales en fc)rma normal y ordenada. Esto se refiere tanto a los aspectos

prácticos como a los sicológicos.

La Asamble!a General destacaba en su primer período de sesiones la necest,Jad de

preservar las inmunidades y los privilegios de los representantes de los Estados

Miembros, los Observadores y los invitados. Además, el Acuerdo relativo a la Sede

firmado en 1947, pese a que es jurídicamente obligatorio, procura además garantizar

la independencia y la seguridad de nuestra Organización, y que las relaciones entre

el país huésped, la Organización y los Estados Miembros se desarrollen sobre la

base de la buena fe.

Todos sabemos de la primacía de los acuerdos internacionales sobre las leyes

internas. Todos tenemos la prueba de que el Gobierno del país huésped, los Estados

Unidos, podría tratar de poner en práctica medidas contra la Misión de Observación

de la OLP ante las Naciones Unidas, lo que significaría negarle la posibilidad de

cumplir con sus obligaciones oficiales e inclusive llevaría a cerrarla.
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Sabemos que hace trece anos la comunidad internacional estableció el derecho

de la OLP a participar en los trabajos de la Asamblea General y demás

organizaciones, concretamente en todao las reuniones, deliberaciones y conferencias

convocadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas para tratar el tema del

Oriente Medio, en un pie de igualdad con los demás participantes. Ello surge de

las resoluciones 3237 (XXIX) Y 3375 (XXX) de la Asamblea General. La aparición de

la OLP y su reconocimiento por la comunidad mundial no fue un incidente pasajero.

La OLP surgió pata representar a toda una nación que había quedado sin hogar a raíz

de la agresión del enemigo colonizador expansionista, que recurría al terrorismo

individual y colectivo contra el pueblo palestino y que lo siguió haciendo durante

toda la fase de creación del Estado de Israel.

Este enemigo sigue con su terrorismo aún hoy, dentro de los territorios árabes

y palestinos ocupados, mata a mujeres y ninos, clausura casas, destruye todos los

medios de vida, rompe los huesos de los jóvenes y llega a enterrarlos vivos. Este

terrorismo de verdad está representado por l&s matanzas de Deir Yassin, la invasión

del Líbano y las horrendas matanzas de Sabra y Shatila, pensadas y llevadas a cabo

por las fuerzas militares agresoras del enemigo israelí.

la Misión de Observación de la OLP está presente en las Naciones Unidas de

pleno derecho, en virtud de resoluciones que reflejan la voluntad de la comunidad

internacional toda. Esta legitimidad no le ha sido concedida como un don: refleja

el deseo de la comunidad mundial plasmado en las resoluciones mencionadas.
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Sr. Adam, Sudán

Además, la re1aci6n jurídica entre la Misi6n de Observaci6n de la OLP y el

país huésped está perfectamente clara y se rige por las disposiciones del Acuerdo

relativo a la Sede que representa una ob1igaci6n internacional aceptada

unilateralmente por la Organizaci6n mundial y el país huésped, en plena libertad y

de conformidad con todos los procedimientos pertinentes.

Análogamente a todos los instrumentos internacionales, ese Acuerdo establece

las medidas que se deben adoptar en caso de que surja una controversia en. cuanto a

la ap1icaci6n, interpretación o alguna otra cuesti6n abarcada por el Acuerdo.

¿Estamos siguiendo este rumbo?

Desde que la Asamblea General reafirm6 en su resoluci6n 42/210 B, de 17 de

diciembre último, la legítima presencia de la Misi6n de Observaci6n de la OLP an~~

las Naciones Unidas, la posicion adoptada por el país huésped no puede menos que

describirse más que como maniobras, manipulaciones e imprecisiones jurídicas. Si

la víctima es hoy la OLP, ¿cuál será la víctima maftana? Nuestra presencia en la

Organizaci6n y el ejercicio de nuestras funciones oficiales en forma ordinaria y

normal no pueden asegurarse a menos que se respeten escrupulosa y fielmente todas

las disposiciones del Acuerdo relativo a la Sede. Los propósitos y principios de

la Carta hacen imperioso que todos los Estados Miembros cumplan con sus

obligaciones internacionales en toda circunstancia y en todo momento.

Pensamos que la controversia que presenciamos hoyes, en primer término, una

desavenencia clara entre las dos partes contr~tantes, a saber, las Naciones Unidas

y el Gobierno de los Estados Unidos. El Secretario General reconoci6 este hecho

desde un inicio, y ha desempeftado cabalmente sus deberes. Por consiguiente, le

manifestamos nuestro agradecimiento. Confiamos plenamente en que todos los

miembros de la comunidad internacional lo apoyarán en sus esfuerzos.

La utilidad de la Organizaci6n y su capacidad para continuar desempeftando sus

obligaciones dependen de su observancia del derecho internacional, y debemos hacer

todos los esfuerzos posibles a fin de preservarla en todas las circunstancias.

Pero la posibilidad de la aplicaci6n de la medida adoptada por el Gobierno de

los Estados Unidos de cerrar la Misi6n de Observaci6r. de la OLP en Nueva- York

constituiría una amenaza lisa y llana a la legitimidad internacional. Hay que

impedirlo, dadas sus graves repercusiones.
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Esto es exactamente lo que hizo el Secretario General cuando nos informó en

su documento A/42/9l5, de 10 de febrero de 1988, y en la adición a su informe,

de 25 de febrero de 1988 y nos dio cuenta de todos los procedimientos que había

adoptado en virtud de la Sección 21 del Acuerdo relativo a la Sede. El Secretario

General dice en su último informe que el Gobierno de los Estados Unidos todavía no

había adoptado una decisión sobre la aplicación o cumplimiento de la legislación

respecto de la Misión de Observación de la OLP ante las Naciones Unidas en

Nueva York. Así, transcurre el tiempo y nos aproximarnos al 21 de marzo, fecha en

que la ley entrará en vigor. Las noticias que aparecen en los medios de

información norteamericanos apuntan últimamente en esta dirección, a pesar de las

declaraciones formuladas por algunos funcionarios estadounidenses de que la

aplicación de la legislación respecto de la Misión de Observación de la OLP en

Nueva York sería contraria a las obligaciones internacionales contraídas por los

Estados Unidos de América en virtud del Acuerdo relativo a la Sede. Esperarnos que

este espíritu prevalezca para resolver la controversia.

Ayer el Secretario General, en su calidad de custodio del Acuerdo relativo a

la Sede, renovó su esperanza de que el país huésped pudiese conciliar la

legislación interna y los propósitos e intenciones del Acuerdo relativo a la Sede,

cuya Sección 21 habría de aplicarse en su totalidad, pues establece todos los

procedimientos y medidas a seguir.

Desde esta tribuna exhortarnos al Gobierno de los Estados Unidos de América a

que acepte el principio del arbitraje y designe su árbitro, corno lo establece la

Sección 21 del Acuerdo relativo a la Sede.

Hasta tanto se resuelva el problema en forma satisfactoria para todas las

partes, exhortarnos a los Estados Unidos a que se abstengan de adoptar medida alguna

que pueda afectar adversamente el desempefio por el personal de la Misión de

Observación de la OLP en Nueva York de sus funciones oficiales en forma ordinaria.

Exhortarnos, entonces, a la Asamblea General a que apruebe un proyecto de

resolución para remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia,

recabando una opinión consultiva en virtud del Artículo 65 de su Estatuto, teniendo

en cuenta la limitación del tiempo.
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Para terminar, hay que seftalar que la comunidad internacional ha acogido en su

seno a la Organización de Liberación de Palestina en su calidad de único y legítimo

representante del pueblo palestino. Los Estados que reconocen ese hecho ven en

la OLP un conducto que no se puede dejar de lado en cualquier esfuerzo tendiente a

resolver el problema del Oriente Medio. ¿Cómo podemos lograr una solución cuando

vemos que el país huésped trata de impedir que la OLP cumpla sus funciones

oficiales dentro de las Naciones Unidas y evitar que desempefte el papel que le

corresponde como parte clave en un conflicto que plantea una amenaza a la paz y la

seguridad internacionales? Esperamos que esta anomalía se rectifique, para

contribuir así a la defensa del derecho y la estabilidad internacionales.

Sr. SRAH NAWAZ (Pakistán) (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

Es con gran placer que me uno a mis colegas preopinantes saludando su presencia en

Nueva York para presidir la reanudación del cuadragésimo segundo período de

sesiones de la Asamblea General. Aguardamos ansiosamente la oportunidad de

beneficiarnos una vez más de la experiencia amplia y la capacidad y habilidad

diplomáticas que usted demostró durante el curso del cuadragésimo segundo período

de sesiones el afto pasado y que contribuyeron en gran medida a su éxito.

La reanudación del período de sesiones se convocó para considerar un

acontecimiento ominoso que amenaza el funcionamiento adecuado de las Naciones

Unidas y, de no rectificarse, amenazaría seriamente su credibilidad. Lo que está

en juego no es s610 una cuestión de principio sino también la santidad de las

obligaciones jurídicas internacionales, libremente contraídas hace más de 40 aftos

por el país huésped, que es Miembro fundador de las Naciones Unidas.

Ha quedado plenamente en claro que la legislación aprobada por el Congreso de

los Estados Unidos y firmada para convertirse en ley en diciembre último va en

contravención directa del Acuerdo relativo a la Sede, de 26 de junio de 1947, y

viola el derecho de la Organización de Liberación de Palestina (OLP) a mantener

las oficinas de su Misión Permanente de Observación ante las Naciones Unidas, en

Nueva York. Se informa que el propio Departamento de Estado reconoce que la ley

constituye una violación de las obligaciones jurídicas internacionales de los

Estados Unidos y, en consecuencia, ha exhortado a que se aplace la aplicación de la

ley hasta tanto se reciba el dictamen de la Corte Internacional de Justicia y de un

Tribunal Internacional Especial.
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En su declaración formulada ayer ante la Asamblea General el Secretario

General reiteró la posición de fondo que había adoptado en sus contactos con el

país huésped. La OLP, dijo, fue invitada por las Naciones Unidas en virtud de la

resolución 3231 (XXIX), de 22 de noviembre de 1974, de la Asamblea General, y los

Estados Unidos estaban obligados, como consecuencia ~el Acuerdo relativo a la Sede,

a permitir al personal debidamente acreditado de la OLP ingresar y permanecer en

los Estados Unidos para cumplir sus funciones oficiales.*

* El Sr. Matos Proen~a, Vicepresidente, ocupa la Presidencia.
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Cuando seftaló que la posición que había tomado se basaba en la resolución

42/210 B de la Asamblea General, el Secretario General expresó la esperanza de

que incluso ahora el país huésped pueda reconciliar su legislaci6n nacional con

sus obligaciones internacionales de modo que pueda garantizar el pleno respeto

del espíritu y la letra del Acuerdo relativo a la Sede.

El Secretario General aftadió que en el caso de que el país huésped tenga

que poner en vigor esa ley debe reconocer la existencia de una controversia

entre los Estados Unidos y las Naciones Unidas y, por consiguiente, admitir

I la utilización del procedimiento de arreglo de controversias estipulado en la

Sección 21 del Acuerdo relativo a la Sede. Apoyamos plenamente las opiniones

del Secretario General.

Es evidente que los autores del Acuerdo relativo a la Sede habían previsto que

alguna acción unilateral del país huésped podría interferir con la intención del

Acuerdo y proporcionaron salvaguardias contra tal eventualidad. Las Secciones 11,

12 Y 13 de este Acuerdo detallan claramente las obligaciones del país huésped

para con quienes son invitados a participar en la labor de las Naciones Unidas.

En efecto, el Acuerdo relativo a la Sede va más allá y tiene en cuenta todos los

equívocos o conflictos posibles. Dispone el arreglo de las controversias en su

Sección 21 a), mediante un tribunal de tres árbitros encargado de tomar una

decisión definitiva sobre cualquier controversia concerniente a la interpretación

o la aplicación del acuerdo que no se haya solucionado por medio de n~QCiaciones.

Por otra parte, según la Sección 21 b), el Secretario General puede ~adir a la
Asamblea General que solicite a la Corte Internacional de Justicia una opinión

consultiva sobre cualquier cuestión jurídica derivada de estos prcc~imientos.

El Secretario General, en cumplimiento de las responsabilidades que se

le han encomendado, ha tomado una medida oportuna para resolver el problema.

Sus esfuerzos en este contexto han quedado esbozados en el infor.me A/42/9l5 del

10 de febrero de 1988. Se deduce claramente de este informe que las Naciones

Unidas se han empeftado en lograr un arreglo amistoso de la cuestión, pero que no

ha habido garantías directas del país huésped de que los arreglos existentes vayan

a continuar.
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De conformidad con el reportaje aparecido en The New York Times, el Fiscal

General de los Estados Unidos,

" determinó que el Departamento de Ju~ticia debe poner en vigor la ley...
sobre la clausura de la Misión de la OLP a pesar de las protestas del

Departamento de Estado." (The New York Times, 27 de febrero de 1988,
,

3)pago

Ese reportaje sigue diciendo que el Fiscal General de los Estados Unidos,

" ••• había llegado a la conclusión de que según un precedente de la Corte

Suprema el Departamento estaba obligado a obedecer la ley y a cerrar la

Misión de la OLP aun a costa de ~io1ar tratados internacionales."

Esta conclusión presta muy poca atención al contenido de la carta de fecha

5 de enero de 1988 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente

Adjunto de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas, en la cual el Embajador

~firma categóricamente que:

~c •• dado que las disposiciones relativas a la Misi6n d~ Observación de

la OLP podrían entrar en conflicto con las atribuciones constitucionales del

Presidente y, de aplicarse, contravendrían nuestras obligaciones jurídicas

internacionales en virtud del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones

Unidas, el Gobierno se propone, durante el lapso de 90 días anterior a la

entrada en vigor de esta disposición, iniciar consultas con el Congreso con

miras a resolver este asunto." (A/42/9l5, párr. 4)

Hasta el momento no se ha anunciado la decisión de aplicar la ley y de acuerdo

al reportaje de The New York Times se espera el regreso del Secretario de Estado de

su gira por el Oriente Medio. Por consiguiente, todavía queda tiempo para volver

a considerar una decisión que no puede dejar de perjudicar los intereses a largo

plazo del propio país huésped.

La aplicación de la decisión de poner en vigor la ley para clausurar la

oficina de la OLP en Nueva York no sólo contravendría el Acuerdo relativo a la Sede

sino que también sería incongruente con las actuales iniciativas del Secretario de

Estado tendientes a dar nuevo vigor al proceso para lograr un arreglo pacífico en

el Oriente Medio. Es evidente que el objetivo de paz en el Oriente Medio no puede

lograrse cerrando la oficina en Nueva York de la Misión Permanente de Observación

de la OLP, único y legítimo representante del pueblo palestino.
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¿c6mo va a reaccionar la comunidad internacional frente a estas sena1es

contradictorias? ¿C6mo puede rendir frutos un proceso de paz que la comunidad

mundial ha convenido realizar mediante una conferencia internacional sobre el

Oriente Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, si los representantes

del pueblo palestino no tienen acceso a esta Organizaci6n mundial? Fue esta misma

Organizaci6n la que en el vigésimo noveno período de sesiones, precisamente el

24 de noviembre de 1974, consideró,

"que la Organización de Liberaci6n de Palestina tiene derecho a participar

como observadora en las reuniones y en los trabajos de todas las conferencias

internacionales convocadas bajo el patrocinio de otros órganos de las

Naciones Unidas." (Resolución 42/210 a, párr. 3)

El Secretario de Estado de los Estados Unidos, al comienzo de su última visita

al Oriente Medio, instó a Israel a tomar decisiones de dimensiones históricas en un

esfuerzo por cambiar el statu quo de la regi6n que, según dijo, no era una opclon

estable para ninguna de las partes. Este enfoque de la cuesti6n del Oriente Medio

revestido de cordura política no s6lo implica que se percat6 de los errores

trágicos cometidos en el pasado sino que cuenta también con una verdadera visi6n

de futuro. En el pasado, la naci6n entera de Palestina fue privada de su patria y

lanzada al exilio o diseminada en campamentos de refugiados que siguen representando

a una naci6n fragmentada que no ha perdido para nada su determinaci6n de recuperar

10 que le corresponde legalmente. El logro de una paz duradera en el Oriente Medio

es inseparable de la restituci6n de los derechos legítimos del pueblo palestino y

del ejercicio de su derec~o inalienable a la libre determinaci6n y la formación

de un Estado propio.

Conocemos la obstinaci6n con la cual Israel se opone a la voluntad de la

comunidad internacional de hacer justicia al pueblo palestino, como ha quedado

incorporada en numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea

General, y que sería 10 único capaz de lograr una paz duradera en la regi6n.

Es irónico que debido a tal obstinaci6n Israel se vea recompensado con una

representaci6n plena en las Naciones Unidas mientras que la Misi6n Permanente

de Observación de la OLP debe incluso perder su símbolo visible en la Sede de

las Naciones Unidas con la clausura de sus oficinas en Nueva York.
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El Gobierno y el pueblo del Pakistán defienden con firmeza al pueblo de

Palestina en su lucha valiente para lograr una paz justa en el Oriente Medio basada

en el reconocimiento de sus derechos legítimos, inclusive su derecho inalienable

a la libre determinaci6n. No podrá fomentarse la paz en el Oriente Medio mediante

acciones como la proscripci6n de la Misi6n Permanente de Observaci6n de la OLP en

Nueva York. En esta coyuntura crucial nos sumamos a quienes han exhortado al país

huésped a que se abstenga de tomar medidas que no s610 pondrían en peligro el

funcionamiento de las Naciones Unidas sino que socav~!ían también el proceso de paz

tan vitalmente necesario en el Oriente Medio.

Sr. PASHKEVICH (República Socialista soviética de Bielorrusia)

(interpretaci6n del ruso): La delegaci6n de la ReS de Bielorrusia comparte

plenamente la inquietud expresada por todos los demás oradores en este debate

sobre la medida ilegal tomada por el país huésped contra la Misi6n Permanente

de Observaci6n de la Organizaci6n de Liberaci6n de Palestina (OLP) ante las

Naciones Unidas.

Todos conocemos cuál es la intención de esta medida, la cual fue posible

debido a la política reciente que ha seguido el país huésped de socavar las

actividades de las Naciones Unidas colocando grilletes a la cooperación

multilateral y creando todo tipo de obstáculos a las actividades de muchos

representantes y observadores acreditados ante las Naciones Unidas.

No creemos que haga falta un análisis jurídico complicado de esta situación

para ver lo que es bien evidente, es decir, que el país huésped está violando

los acuerdos internacionales concertados anteriormente por él, que se está burlando

de los principios fundamentales del derecho internacional y de su piedra angular,

el pacta sunt servanda, que estipula que los tratados deber; respetarse.
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La presencia en Nueva York de la Misión Permanente de Observación de la OLP

ante las Naciones Unidas no se debe a un permiso concedido con magnanimidad por los

Estados Unidos. Esa Misión llegó al país huésped en respuesta a una invitación que

le formulara la comunidad internacional mediante la resolución 3237 (XXIX) de la

Asamblea General, aprobada el 22 de noviembre de 1974, y ella no está acreditada

ante el Gobierno de los Estados Unidos sino ante las Naciones Unidas.

Cabe también seftalar que en el vigésimo noveno período de sesiones de la

Asamblea General, el mismo día en que se invitó a la Organización de Liberación de

Palestina a participar en los períodos de sesiones y actividades de la Asamblea en

calidad de observador, se aprobó una resolución sobre la cuestión de Palestina que

contenía un llamamiento a todos los Estados y organizaciones internacionales para

que prestaran apoyo al pueblo palestino en su lucha por la restitución de sus

derechos, de conformidad con la Carta, así como un pedido al Secretario General de

las Naciones Unidas en el sentido de que estableciera contactos sobre todas las

cuestiones relativas a Palestina. Ese fue un reconocimiento del importante papel

desempeftado por la OLP en la búsqueda de una solución justa y global para el

conflicto árabe-israelí y su cuestión clave, el problema palestino, de conformidad

con la Carta y las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas.

También resulta fácil observar que la evolución actual de la situación en el

Oriente Medio revela que el problema palestino todavía es de suma importancia.

La solución de ese problema y un arreglo de la explosiva situaci6n imperante en

toda la región s6lo serán posibles madiante la convocación de una conferencia

internacional con la intervención de los cinco miembros permanentes del Consejo de

Seguridad y todas las partes interesadas, incluida la OLP, que es el único y

legítimo representante del pueblo palestino.

La cuestión que examinamos hoy no es nueva. El Comité de Relaciones con el

País Huésped ya abordó esta cuestión, como lo hiciera la Sexta Comisi6n el afto

pasado durante el cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.

La conclusión a que arribó la mayoría de los Estados después de la debida

consideración del tema es muy clara: la medida adoptada por el Congreso del país

huésped sobre el cierre de la Misión Permanente de Observaci6n de la Organización

de Liberación de Palestina debe considerarse contraria a los fundamentos de las
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relaciones internacionales y de las obligaciones jurídicas de los Estados Unidos

de América, especialmente el Acuerdo ~"lativo a la Sede, de 1947, y la carta de las

Naciones Unidas. La resolución 42/210 B de la Asamble~ General, que fue aprobada

casi por unanimidad, declara que:

" ••• las disposiciones del Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados

Unidos de América relativo a la Sede de las Naciones Unidas son aplicables a

la Misión Permanente de Observación de la Organización de Liberación de

Palestina ante las Naciones Unidas en Nueva York y que, por lo tanto, debe

permitirse a la Misión establecer y mantener locales y servicios adecuados

para el ejercicio de sus funciones, y debe permitirse asimismo al personal de

la Misión entrar y permanecer en los Estados Unidos para desempeftar sus

funciones oficiales."

La posición adoptada por el Secretario General sobre esta materia es

inequívocamente clara. Entre otras cosas, declaró que los miembros de la Misión de

Observación de la OLP son, en virtud de la resolución 3237 (XXIX), invitados de las

Naciones Unidas, y como tales les son aplicables las Secciones 11, 12 Y 13 del

Acuerdo relativo a la Sede, de 1947.

Por consiguiente, el país huésped tiene la obligación jurídica de permitir que

los miembros de la Misión de Observación de la OLP entren y permanezcan en los

Estados Unidos para desempeftar sus funciones oficiales en la Sede de las

Naciones Unidas.

Como surge de los info~mes del Secretario General, que aparecen en los

documentos A/42/9lS y Add.l, el país huésped ha hecho caso omiso de la solicitud

que le formulara la resolución antes mencionada en cuanto al cumplimiento de sus

obligaciones jurídicas respecto de la OLP, y no ha tomado medida alguna para la

solución del problema.

Por ende, es natural que en esas circunstancias el Secr.etario General haya

llegado a la conclusión de que existe una controversia entre las Naciones Unidas y

los Estados Unidos sobre la interpretación y aplicación del Acuerdo relativo a la

Sede, y que debe recurrirse a los procedimientos para el arreglo de controversias

previsto en la Sección 21 de dicho Acuerdo.

Frente a la evidente falta de disposición del país huésped para solucionar la

cuestión sobre la base del arbitraje, la delegación de Bielorrusia apoya la

propuesta de pedir una opini6n consultiva de la Corte Internacional de Justicia
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para ver si el Título X de la Foreign Relations Authorization Act, Fiscal

Years 1988 and 1989, está de acuerdo con las obligaciones asumidas por los Estados

Unidos en virtud de la carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo relativo a la

Sede, de 1947.

Faltan 20 días para que la medida adoptada por el país huésped entre en

vigor. Exhortamos al país huésped a que sea razonable~ garantice el respeto de las

obligaciones contraídas en virtud de los instrumentos jQrídicos internacionales

antes mencionados y cree condiciones norw?les que permitan el funcionamiento de la

Misión Permanente de Observación de la OLP en la ciudad de Nueva York.

Sr. LI Luye (Chin~) (interpretaci6n del chino): Ante todo, quiero

expresar al Presidente de la Asamblea General el agradecimiento de mi delegación

por presidir personalmente la reanQdaci6n de este período de sesiones, que reviste

gran importancia. Al propio tiempo, deseo manifestar nuestro reconocimiento al

Secretario General por su informe sobre el tema del programa que examinamos ~n esta

sesión y su introducción tan constructiva.

El ano pasado el Congreso de los Estados Unidos sancionó una ley destinada a

obstaculizar el desempeno de las funciones oficiales de la Misi6n Permanente de

Observaci6n de la Organizaci6n de Liberaci6n de Palestina ante las Naciones

Unidas. En respuesta, la Asamblea General, en el cuadragésimo segundo período de

sesiones, aprobó la resoluci6n 42/210 B por una abrumadora mayoría de 145 votos

contra l. En esa resolución pide al país huésped que respete las obligaciones

jurídicas asumidas en virtud del Acuerdo relativo a la Sede y se abstenga de tomar

ninguna medida que pudiera trabar el desempefto de las funciones oficiales de la

Misión de Observaci6n de la OLP.
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Sin embargo, es lamentable, que la legislación mencionada en la resolución ya

haya sido firmada por el Presidente de los Estados Unidos convirtiéndose en ley que

muy pronto entrará en vigor. Esto no puede ser sino motivo de profunda

preocupación para la comunidad internacional.

Se ha reconocido universalmente que los Estados Unidos, como país huésped,

deberían cumplir estrictamente las disposiciones pertinentes del Acuerdo relativo a

la Sede de las Naciones Unidas. Las autoridades administrativas del país huésped

han admitido claramente que esta legislación interna,

"de aplicarse, contravendría nuestras obligaciones juddicas internacionales

en virtud del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Unidas."

y han expresado estar dispuestas a

" ••• iniciar consultas con el Congreso con miras a resolver este asunto."

(A/42/915, párr. 4)

antes de que la ley entre en vigor. Sin embargo, hasta ahora, el país huésped no

ha ofrecido ninguna garant1a concreta. Con el fin de impedi~ que la ley firmada

entre en vigor y de garantizar que el funcionamiento normal de la Misión de

Observación de la OLP no se ~ea limitado ni afectado, las Naciones Unidas,

especialmente el Secretario General, han llevado a cabo q~andes esfuerzos, pero

hasta ahora no han tenido una respuesta positiva del país huésped.

En tales circunstancias, el Grupo de Estados Arabes pidió la reanudación del

cuadragésimo segundo pe~{odo d3 sesiones de la Asamblea General para continuar la

consideración del tema del programa titulado "Informe del Comité de Relaciones con

el País Huésped". Como tal petición era totalmente necesaria y razonable,

naturalmente ~~ contado con amplia simpatía y apoyo de la comunidad internacional.

La OLP, representante del pueblo palestino, ha sido invitada por la Asamblea

General a participar como observador en las sesiones y labores de la Asamblea

General y de otros órganos pertinentes. En virtud del Acuerdo relativo a la Sede

de las Naciones Unidas, el país huésped en razón de las obligaciones derivadas del

Acuerdo debe permitir al personal de la Misión Observadora de la OLP a ingresar Y

permanecer en los Estados Unidos con el fin de llevar a cabo sus deberes oficiales

en las Naciones Unidas. Durante más de una década, los derechos legítimos de que

ha gozado la OLP fueron plenamente respetados y garantizados en la práctica por el

país huésped. Todos los presentes se dan plena cuenta de ésto. Pero las

autoridades pertinentes de los Estados Unidos, haciendo caso omiso de sus
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obligaciones en virtud de un tratado internacional y de las exhortaciones

contenidas en las resoluciones ae la Asamblea General, tratan de soslayar sus

obligaciones en virtud del derecho internacional por medio de su legislaci6n

interna, y de clausurar por la fuerza las oficinas de la Misi6n de la OLP. Tal

acto de violaci6n flagrante de las obligaciones derivadas de un tratado

internacional, de no modificarse, causarán no solamente un serio dano y obstruirán

el funcionamiento normal de una Misi6n ante las Naciones Unidas, sino que también

establecerán un peligroso precedente, amenazando de manera fundamental el efecto

jurídico del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Unidas. Por lo tanto, se

trata de un acto inaceptable para la comunidad internacional.

Deseo subrayar también con énfasis que la OLP es apoyada unánimemente por el

pueblo palestino. Ha establecido relaciones oficiales con más de 100 países y

mantiene oficinas de representantes u observadores en más de 80 países y

organizaciones internacionales. Es reconocida universalmente como el representante

legítimo del pueblo palestino. La voz de la OLP es objeto de la debida atenci6n en

las Naciones Unidas. Sin su participaci6n, no podrá haber una soluci6n general,

justa y duradera de la cuesti6n del Oriente Medio.

La delegaci6n china entiende que la OLP tiene derecho a ser respetada de

conformidad con el Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones UnidasJ que debe

garantizarse la participaci6n normal de la Misi6n de la OLP en las actividades de

las Naciones Unidas, y que debe apoyarse los esfuerzos positivos del Secretario

General para garantizar una soluci6n adecuada de esta cuesti6n. La delegaci6n

china simpatiza profundamente y apoya resueltamente los esfuerzos del Grupo de

Estados Arabes y de otros para encontrar una soluci6n justa y razonable a este

problema. Además, pide firmemente ante las Naciones Unidas que se respeten

estrictamente los puntos de vista de las diversas delegaciones, así como sus

obligaciones con arreglo al Acuerdo relativo a la Sede de las ~aciones UnidasJ que

se coopere con las Naciones Unidas en los esfuerzos para encontrar el medio id6neo

que permita resolver esta cuesti6n en for~a adecuada y razonable a través de los

procedimientos pertinentes contenidos en el Acuerdo para la soluci6n de las

controversias y, al mismo tiempo, se den los pasos necesarios que garanticen el

funcionamiento normal de la Misi6n de la OLP ante las Naciones Unidas, de acuerdo

con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.
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se discute es causa de grave preocupación. Estamos enfrentados a una acción

unilateral destinada a clausurar una de las misiones de las Naciones Unidas, que

ha participado en las actividades de nuestra Organización en el curso de los

últimos 13 aftoso

Desde el punto de vista legal, la cuestión es muy clara. En virtud de la

resolución 3237 (XXIX), la Organización de Liberación de Palestina fue invitada a

participar en calidad de observador en los períodos de sesiones y en las labores de

la Asamblea General, así como en otras conferencias internacionales convocadas bajo

sus auspicios o bajo los auspicios de otros órganos de las Naciones Unidas. En la

resolución 42/210 S, 145 Estados reiteraron de modo inequívoco que la Misión

Permanente de Observación de la OLP ante las Naciones Unidas en Nueva York está

amparada por las disp~siciones del Acuerdo relativo a la Sede, y debe poder

mantener los locales y servicios adecuados. Por eso, queda fuera de duda que las

Secciones 11, 12 Y 13 del Acuerdo respecto a la Sede, de conformidad con su

posterior interpretación y aplicación, abarca a la Misión de la OLP, al igual que a

otros miembros o misiones observadoras ante las Naciones Unidas. Como dice con

cLaridad meridiana el Asesor Jurídico,

"El Acuerdo relativo a la Sede era un instrumento internacional de carácter

vinculante y, en opinión del Secretario General y de la Asamblea General, la

ley en cuestión es contraria a las obligaciones ••• en virtud de ese

instrumento." (A/42/9l5, párr. 7)

En estas circunstancias, la acción se dirige directamente no sólo contra la

Misión de la Organización de Liberación de Palestina, que es el único representante

legítimo del pueblo palestino, como claramente se ha reconocido en las pertinentes

resoluciones de la Asamblea General, sino también contra las Naciones Unidas en su

conjunto. Hace caso omiso de los compromisos contraídos en el Tratado y, por lo

tanto, difícilmente puede ser considerada como compatible con el principio

fundamental del derecho internacional pacta sunt servanda, consagrado en el

párrafo 2 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y en muchos otros

instrumentos internacionales. Y, obviamente, ninguna ley interna puede socavar un

acuerdo internacional. Permítaseme hacer notar que, muy recientemente, la

Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la no utilización

de la fuerza en las relaciones internacionales (resolución 42/22) una vez más

reafirmaba unánimente que los Estados habrán de cumplir plenamente sus obligaciones

internacionales de buena fe.
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Mi delegación ha seguido con suma atención los acontecimientos en torno a la

cuestión que examinamos. Tomamos nota de la alentadora declaración del Secretario

de Estado, Sr. George Shultz, en su carta de fecha 29 de enero de 1988, en el

sentido de que los Estados Unidos

"tienen la obligación de permitir al personal de la Misión Observadora de la

OLP entrar y permanecer en los Estados Unidos para desempeftar sus funciones

oficiales en la sede de las Naciones Unidas."

Esa posición ha sido reiterada por el Departamento de Estado, como se observa

en el reciente informe del Secretario General (A/42/9lS). También quisiera

referirme a la importante declaración formulada por el Asesor Jurídico del

Departamento de Estado, Sr. Abraham D. Sofaer, tal como fue citada en The New York

Times del 12 de enero de 1988, en el sentido de que el mandato del Congreso "tiene

la clara consecuencia de que al Congreso no le importa el hecho de que este

violando el derecho internacional". Además, quisiera recordar que durante el

debate del tema 136 del programa en la Sexta Comisión el representante de los

Estados Unidos, entre otras cosas, dijo lo siguiente:

·Como país huésped, los Estados Unidos se sentían orgullosos y tenían plena

conciencia de sus responsabilidades cuando se fundó la Organización. Los

Estados Unidos siempre han tratado d(~ encontrar la mejor solución posible a

los problemas con que tropiezan las misiones y, en la mayoría de los casoS,

han cumplido con éxito sus responsabilidades."

Sin embargo, a pesar de todas las consultas, esfuerzos y garantías, la

cuestión sigue sin resolverse y se aproxima la fecha en que la ley entrará en

vigor. Su posible aplicación afecta el carácter jurídico de toda la Organización;

afecta la cuestión fundamental del respeto del derecho internacional. podría

interpretarse como un tipo de aumento del número de medidas restrictivas y hostiles

que, por desgracia, ha venido aplicando el país huésped contra ciertas misiones.

Debemos evitar la adopción de cualquier medida que entorpezca más aún la

solución del conflicto del Oriente Medio. Esto es especialmente importante en

momentos en que los sentimientos contra la ocupación israelí han encontlrado su

manifestación en el levantamiento popular del pueblo palestino, que ha tenido que

hacer frente a una brutal política de represión. Así, pues, la necesidad imperiosa

de resolver la crisis del Oriente Medio por medios pacíficos se ha vuelto más
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apremiante que nunca. El camino que debemos seguir para el logro de una solución

justa es la convocación de una conferencia internacional, con la participación de

los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y todas las partes interesadas,

incluida la Organización de Liberación de Palestina.

Para concluir, deseo destacar la necesidad de adoptar todas las medidas

necesarias para prevenir consecuencias adversas para la situación internacional,

cuyo desarrollo positivo beneficiaría a todos los Estados. Asimismo, es

indispensable para que impere un ambiente constructivo en las Naciones Unidas y

para que éstas sigan funcionando en forma eficiente y sin tropiezos. Por todas

estas razones Polonia se ha sumado a los patrocinadores de los proyectos de

resolución A/42/L.46 y L.47.

Sr. SIDDIKY (Bangladesh) (interpretación del inglés): Es un placer para

mi delegación observar que usted, distinguido Vicepresidente de la Asamblea General

durante el cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General de las

Naciones Unidas, ocupa la Presidencia de la Asamblea General. Estarnos seguros de

que usted hará una valiosa contribución al éxito de nuestras deliberaciones.

Nos hemos reunido aquí en respuesta al llamamiento del Presidente de la

Asamblea General para examinar un problema fundamental que tiene que ver con el

tema 136 de nuestra programa, surgido como consecuencia de una medida legislativa

del país huésped que podría llevar al cierre de la Misión Permanente de Observación

de la Organización de Liberación de Palestina (OLP) ante las Naciones Unidas.

Es lamentable que nos encontremos aquí debatiendo un asunto que no debió haberse

planteado en absoluto habida cuenta del compromiso moral y jurídico de todos los

interesados, y especialmente del país huésped, con los principios y el buen

funcionamiento de las Naciones Unidas.

Cuando se presentó en el Senado de los Estados Unidos el proyecto de ley con

respecto a la Foreign Relations Authorization Act, Fiscal Years 1988 and 1989, cuyo

propósito era prohibir, entre otras cosas, el establecimiento o mantenimiento de

cualquier local de la OLP en territorio estadounidense, incluida su Misión

Observadora en Nueva York, nos dimos cuenta claramente que esto era incompatible

con las obligaciones del país huésped de acatar el Acuerdo relativo a la Sede

concertado en 1947.
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En una carta dirigida el 29 de enero de 1987 al Senado el Secretario de Estado

de los Estados Unidos declaró que el país huésped tenía

lila obligación de permitir al personal de la Misión Observadora de la OLP

ingresar y permanecer en los Estados Unidos para desempeftar sus funciones

oficiales en la sede de las Naciones Unidas. u

Esa opinión es compartida por 145 Miembros de las Naciones Unidas, que votaron a

favor de la resolución 43/210 a, aprobada el 17 de diciembre de 1987 con la 6nica

excepción de un Estado Miembro. Tal unanimidad de opinión en cuanto a la

interpretación de una disposición jurídica realmente no tiene precedente.

Con toda justicia, sin tal conclusión habría sido prácticamente imposible

aplicar y dar forma y contenido a los propósitos y principios consagrados en la

Carta de las Naciones Unidas, especialmente aquellos que figuran en el preámbulo y

en el Artículo l. La resolución también defiende la práctica milenaria del

principio de la representación y reitera la base de la cooperación multilateral en

el mundo contemporáneo.

No obstante la opini6n p6blica mundial, lamentablemente la opinión del

Departamento de Estado de los Estados Unidos y la sabiduría secular, la solemne

obligación con respecto a un instrumento jurídico fundamental entre la comunidad

internacional y el país huésped está siendo socavada como resultado de la inclusión

de una cláusula tramposa en una ley de carácter transitorio.

La disposicion operativa fundamental del Acuerdo relativo a la Sede, contenida

en la Sección 25 del artículo IX, dispone lo siguiente:

IIEn virtud de las obligaciones que este Acuerdo impone a las autoridades

competentes de los Estados Unidos de América, el Gobierno de este país asumirá

la responsabilidad 6ltima de que dichas obligaciones sean cumplidas por las

mencionadas autoridades." (Resolución 169 (111) B)

Desgraciadamente, las cosas que han sucedido han hecho inoperable estü Sección.
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El Secretario General ha sugerido que se ponga en marcha la Sección 21 del

Acuerdo relativo a la Sede en lo que respecta al arreglo de controversias. A menos

que haya una solución amistosa, creemos que esto va sin perjuicio de los derechos

de las partes y es también el único camino jurídico razonable que nos queda en

las actuales circunstancias. La elección del Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga,

ex Presidente de la Corte Internacional de Justicia y distinguido jurista, como uno

de los miembros del tribunal arbitral que prevé la disposición mencionada del

Acuerdo, nos reconforta y merece el encomio de todos quienes respetamos el derecho

internacional. Apreciamos en todo su valor los esfuerzos del Secretario General a

este respecto.

El jurista romano Celso definió al derecho como el arte de lo bueno y lo

justo. El derecho romano, así como todos los principales sistemas jurídicos, ponía

el acento especialmente en el respeto a la palabra y la intención expresas. Este

principio, que está en el cimiento mismo de la sociedad organizada y civilizada, y

que se manifiesta en el dictado eterno de pacta sunt servanda - se debe respetar lo

que se ha acordado -, es tan pertinente y válido hoy como entonces. Y lo mismo

ocurrirá en el futuro. Lo que hagamos hoy sobre este tema tendrá una consecuencia

sin precedentes para el futuro del derecho internacional cuando haya conflictos con

leyes internas. No creemos que nadie, aquí ni en ninguna otra parte, en otras

legislaturas importantes, pueda presumir siquiera por un momento que la legislación

nacional puede o debe tomar precedencia sobre obligaciones internacionales sin

haberse observado el debido proceso de cambio. Si ello ocurriera estaríamos

presenciando el desarrollo de un nuevo concepto de soberanía, distinto del que la

sociedad internacional ha convenido y en el que se acepta alguna limitación a

efectos de llevar más ordenadamente las relaciones entre las naciones.

Todos estamos de acuerdo en que de lo que se trata aquí es de algo más

fundamental que la simple continuación de la Misión de Observación de la OLP en

Nueva York. Se trata de algo que involucra el futuro de la diplomacia

multilateral, la libertad de expresión y de representación, e inclusive la de este

órgano tal como lo previeron sus fundadores. Más específicamente: abarca a la

suerte del Acuerdo relativo a la Sede, de 1947, que define los derechos y las

obligaciones del país huésped para con la Organización, y muy especialmente para

con su funcionamiento sin tropiezos.
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Yo, que llevo más de 50 anos de jurista, estoy firmemente convencido de que es

necesario y urgente actuar ahora en virtud de la Sección 21 del Acuerdo relativo a

la Sede. La justicia demorada es justicia denegada. Decidamos evitarlo en el caso

de la OLP, cuya gente sufre hoy padecimientos sin fin a causa de la ocupación

ilegal. Los israelíes pueden haber enterrado vivos a algunos de ellos pero no han

enterrado su esperanza, pueden haber roto algunos de sus huesos, pero no han

quebrado su espíritu. Israel ha negado a los palestinos sus derechos naturales.

No hagamos lo mismo: permitamos que se oiga su voz, que formulen sus quejas, que

expresen sus esperanzas en éste, que es el foro legislativo más grande de todos.

Tengo fe inconmovible en el triunfo de esa esperanza que, a pesar de todas las

adversidades, ha inspirado al pueblo palestino. No tengo la menor duda de que la

justicia no le será negada para siempre. Decidamos mantener sin obstáculos los

derechos de la OLP para que sus esperanzas se puedan manifestar en este foro.

Sr. BASENDWAH (Yemen) (interpretación del árabe): Quiero ante todo

agradecer al Sr. Presidente por haber aceptado la solicitud de que se reanudara el

cuadragésimo segundo período de sesiones, y expresarle lo mucho que nos alegra

verlo nuevamente al frente de nuestros trabajos.

Vaya también nuestro agradecimiento al Secretario General por haber destacado

la importancia de esta reanudación del período de sesiones cuyo propósito es

examinar la decisión del país huésped de cerrar la Misión de Observación de la OLP,

y por sus buenos oficios ante los Estados Unidos, aunque hayan terminado en un

estancamiento.

No podría dejar de expresar nuestro agradecimiento además a los Presidentes de

los Grupos y a los representantes de los Estados amigos que aprobaron la petición

de que se reanudara este período de sesiones.

Nuestro hermano, el Presidente del Grupo de Estados Arabes, Embajador de

Bahrein, expuso en su intervención la posición de los países árabes, que coincide

con la del mío. Los muchos jefes de delegación que me han precedido expusieron en

detalle las características del problema, por lo que no me queda más que expresar

nuestra solidaridad con la comunidad mundial frente a esta violación flagrante que

ha cometido el país huésped de la independencia de las Naciones Unidas y del

Acuerdo relativo a la Sede, de 1947.
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Después de 13 anos los Estados Unidos, el país huésped, intenta cerrar la

oficina de la Misi6n de Observaci6n de la OLP ante las Naciones Unidas.

Se recordar' que el Gobierno norteamericano, representado por su Ministro de

Justicia, había seftalado a la atenci6n del Senado, mientras examinaba el proyecto

presentado por uno de los candidatos republicanos a la Presidencia, que cerrar la

Misión de Observaci6n de la OLP ante las Naciones Unidas y su Oficina de

Informaci6n en Washington sería una medida carente de legitimidad jurídica y

estaría reftida con el Acuerdo relativo a la Sede firfflado entre su país y las

Naciones Unidas. Pero gran número de senadores, reconocidos partidarios de Israel,

cerraron los ojos a la gravedad de esta decisi6n y la adoptaron. Por haberla

firmado el Presidente ha tomado ahora fuerza de ley y el Ministro de Justicia

deberá aplicarla en un plazo de 24 días, es decir, a partir del 21 de marzo próximo

a más tardar.

Frente a este estado de cosas debimos reunirnos para encarar esta grave

situaci6n, que se presenta bajo la forma de un desacato sin precedentes. Pero no

debemos limitarnos a condenar esta decisi6n de los Estados Unidos; debemos, en

cambio, hacerle frente por todos los medios a nuestro alcance para impedir su

aplicación, aun cuando ello pueda redundar en la trasnferencia de la Sede a otro

país. Muchos países estarían dispuestos a recibirnos. Aceptar la decisión del

país huésped equivaldría a cerrar los ojos ante su violación de la independencia de

las Naciones Unidas y de sus derechos, que dimanan del Acuerdo relativo a la Sede.
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En un sentido estaríamos permitiendo a los Estados Unidos, que son uno de los

tantos Miembros de nuestra Organización ~ a pesar del hecho de ser una

superpotencia y miembro permanente del Consejo de Seguridad - cerrar la oficina de

otras misiones de observación o de Estados Miembros cuya presencia en esta ciudad

les desagradara. Entonces, nunca sabríamos cuál sería la próxima víctima.

Cuando la Organización de Liberación de Palestina fue acreditada como Misión

de Observación ello no fue resultado de una decisi6n de los Estados Unidos de

América sino de una decisiÓn adoptada por la Asamblea General en 1974. Además, la

Misión de la OLP está acreditada ante las Naciones Unidas y no ante los Estados

Unidos. En consecuencia, los Estados Unidos no han conferido tal condición ni

tienen el derecho de revocarla.

El Senado de los Estados Unidos puede legislar para su país - ese es un

derecho innegable -, pero no tiene derecho a legislar para las Naciones Unidas, que

no caen dentro de su jurisdicción. De la misma forma, el Gobierno norteamericano

no tiene derecho a determinar qué misión será miembro u observador ante las

Naciones Unidas, el único recurso que tiene para hacer valer su parecer es el voto

con que cuenta entre los 159 Miembros de las Naciones Unidas.

Las Naciones Unidas se enfrentan hoy a dos posibilidades: la de garantizar la

existencia de la Organizacién como tal para todos los países del mundo, expresando

la voluntad de la comunidad internacional en su conjunto, o la de transformarse en

instrumento de los Estados Unidos de América. Para decirlo en forma sencilla,

aceptar tal humillaci6n y tal restricci6n a su condici6n independiente supondría

perder su eficacia, su credibilidad y su respeto ante los ojos de los pueblos del

mundo.

Sin embargo, esta posición no es nueva para los Estados Unidos de América.

Todos sabemos que los Estados Unidos siempre han adoptado una actitud hostil

respecto de la OLP y se han mantenido partidarios de Israel.

Pero resulta bastante extrano que los Estados Unidos sigan siendo hostiles

al liderazgo del pueblo palestino representado por la OLP incluso en estos

momentos en que, por intermedio del Sr. Shultz, su Secretario de Estado, pretenden

erigirse en mediadores en el conflicto entre palestinos y árabes, por una parte,

y los israelíes, por la otra. ¿Cómo pueden los Estados Unidos desempenar este

papel de mediadores y al mismo tiempo demostrar una posici6n hostil respecto de

una parte fundamental en el conflicto, la OLP, único y legítimo representante

~--_..~---
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del heroico pueblo palestino, como lo reconocen periodistas norteamericanos

imparciales que han visitado recientemente la regi6n a raíz de los levantamientos

populares en los territorios palestinos ocupados, que se intensifican día a día y

que van sumando a gran cantidad de intelectuales y otros entre sus dirigentes

palestinos?

En todo caso, la amenaza que plantea para la OLP la posici6n del Gobierno

norteamericano, la cuestión que examinamos actualmente, no debe hacernos perder de

vista los acontecimientos que ocurren en la escena palestina, a saber, esa

revolución en que muchos jóvenes, mujeres, ninos y ancianos caen como mártires bajo

la brutalidad de las fuerzas de ocupaci6n israelíes.

Así como debemos salvar la oficina de la OLP en Nueva York, debemos también

poner fin a los sufrimientos que ~adece el pueblo palestino, cuya mitad vive en

campamentos o en el exilio, y es víctima de asesinatos y matanzas cotidianos, 10

cual constituye una afrent3 para la humanidad y para nuestra época.

Lo que hemos presenciado con nuestros propios ojos en la televisi6n

norteamericana, los crímenes perpetrados por los dirigentes israelíes y su bárbaro

ejército, y tras las declaraciones pronunciadas por Yizak Rabin y otros dirigentes

israelíes, nos lleva a preguntarnos: ¿quiénes son los que se dedican al

terrorismo: los palestinos que no tienen otras armas que las piedras o los

israelíes que están armados hasta los dientes por los Estados Unidos? La respuesta

es clara. Se engafta el que crea que puede impedir la luz del día tapando el sol

con un dedo.

Para concluir, todos debemos mantenernos solidarios ante la agresi6n

norteamericana contra la independencia de las Naciones Unidas y sus derechos

consagrados en el Acuerdo relativo a la Sede, y ante la brutalidad israelí COl~tra

el pueblo palestino, que sigue ofreciendo resistencia a pesar de las muertes, las

expulsiones, las detenciones y todas las formas de sufrimiento e injusticia a los

que se lo somete.

El PRESIDEN~ (interpretaci6n del inglés): De conformidad con la

resolución 477 (V)u de l· de noviembre de 1950, de la Asamblea General, concederé

ahora la palabra al Observador de la Liga de los Estados Arabes.
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Sr. Presidente: Permítame comenzar expresando el reconocimiento de la Liga de los

Estados Arabes por la rápida respuesta a la petición de reanudar el cuadragésimo

segundo período de sesiones a fin de tratar una cuestión de consecuencias jurídicas

y políticas trascendentes. Hemos escuchado en esta Asamblea exhortaciones a

soslayar 10 que se describe como la "politización" del actual debate.

Esas exhortaciones son comprensibles, pero el origen político de la cuestión

jurídica no puede pasarse por alto ni tomarse a la ligera.

Las obligaciones del país huésped han sido expuestas extensamente y con toda

claridad. La legislación promulgada por el COngreso de los Estados Unidos para

cerrar la Misión de Observación de la Organización de Liberación de Palestina (OLP)

sienta un precedente peligrosísimo y constituye una intromisión nociva en la

conducción de los asuntos de las Naciones Unidas y amenaza la integridad e

independencia del órgano mundial. Por ello es que existe prácticamente unanimidad

en apoyo de la posición del Secretario General de las Naciones Unidas, y profundo

reconocimiento por sus esfuerzos para proteger la condición de la Misión de

la OLP. La Liga de los Estados Arabes apoya al Secretario General al invocar la

Sección 21 del Acuerdo relativo a la Sede, y compartimos la opinión de que la

Misión de Observación de la OLP está comprendida por las Secciones 11, 12 Y 13 del

Acuerdo relativo a la Sede. La COnclusión del Secretario General sobre sus

esfuerzos por persuadir a los Estados Unidos de que acate su obligación jurídica es

una acusación grave que ha llevado a la Asamblea a reanudar su cuadragésimo segundo

período de sesiones.
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Precisamente ayer, el Secretario General, en su forma característica tan firme

y elegante, hizo un llamamiento al país huésped a,

" ••• conciliar su legislación interna con sus obligaciones internacionales."

(A/42/PV.lOO, pág. 31)

De lo contrario, y en deferencia a las i.diosincrasias inherentes a la relación

especial entre los Estados Unidos e Israel, pidió al Gobierno de los Estados Unidos

que utilizase el procedimiento para el arreglo de las controversias y aceptase

el resultado de un posible arbitraje.

Hay ciertos elementos en este debate - sería más adecuado calificarlo de

deliberación en vista del amplio acuerdo que se está produciendo - que debemos

aclarar ampliamente desde nuestro punto de vista.

En primer lugar, no se trata de una cuestión de la OLP versus los Estados

Unidos ni tampoco de los árabes versus los Estados Unidos sino que se trata de una

cuestión de las Naciones Unidas versus los Estados Unidos. Nuestra posición

colectiva como árabes consiste en rea12ar los esfuerzos del Secretario General

en su empeno por hacer respetar la legitimidad internacional y fortalecer los

compromisos para preservar la dignidad, la credibilidad y la función de las

Naciones Unidas.

En segundo lugar, la OLP es reconocida como el único y legítimo representante,

del pueblo palestino por muchos más países que los que reconocen a Israel. Por

ende, el impedir que su voz se escuche, su presencia se reconozca y sus políticas

se debatan, se reflexione sobre ellas y se comprendan, equivale a negarle a las

Naciones Unidas la oportunidad de recibir una contribución auténtica a su papel y

funciones en el proceso de lograr un arreglo justo y global en el Oriente Medio.

Las Naciones Unidas no pueden permitir que su universalidad se vea afectada~ que su

integridad se vea desafiada y que sus deliberaciones se vean limitadas. Sobre esta

cuestión, las Naciones Unidas no pueden darse el lujo de establecer un precedent~

que debilite su cr.edibilidad y eficacia.

Todos los Estados Miembros de nuestra Organización se percatan de los peligros

inherentes que pueden socavar la autoridad moral y funcional de las Naciones Unidas

si no se hace frente directamente a esta ley de una manera u otra para que sea

rechazada, especialmente en lo que se refiere a la Misión de la OLP ante las

Naciones Unidas. El país huésped debe ser más respetuoso de la necesidad de que

las Naciones Unidas se mantengan ajenas a los caprichos legislativos corrosivos que

soliviantan la responsabilidad y las obligaciones jurídicas de los Estados Unidos

en su carácter de país huésped de las Naciones Unidas.

I
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Me atrevo a decir que muchos en el Gobierno de los Estados Unidos quizás no

compartan el consenso prevaleciente y están asombrados por su incapacidad de poner

freno a la embestida violenta de una legislación que innecesariamente avergüenza

a los Estados Unidos, ad~más de ser perjudicial para un país que incesantemente

proclama su fe y su devoción al imperio del derecho.

Los aspectos vinculados a la jurisprudencia de esta cuestión han sido

examinados en detalle y, como mencioné, existe una convicción universal sobre la

necesidad de reiterar y robustecer la preponderancia de las obligaciones de los

tratados sobre multifacéticas enmiendas congresionales transitorias que violan

el Tratado. Esta Asamblea tiene que adoptar las medidas necesarias para proteger

sus operaciones y el acceso de todos aquellos a quienes ha invitado y cuya

presencia considera necesaria para asumir sus responsabilidades sin impedimentos.

Tal vez un breve cuadro sinóptico de la historia legislativa de la ley que

trata de clausurar la Misión de Observación de la OLP aclare cómo se suscitó esta

cuestión. Si conocemos sus aspectos quizás los tratos futuros con el país huésped

no se vean atrapados en esta crisis no provocada, innecesaria e injuriosa.

La historia de esta legislación comienza con el programa de la AIPAC

- el cabildeo oficial de Israel ante el Congreso de los Estados Unidos - que

proclamó en su convención de abril de 1987 que su primer objetivo era pedir la

clausura de las oficinas de la OLP, tanto en los Estados Unidos como en las

Naciones Unidas. Vamos a escuchar la lógica aducida por la AIPAC:

ti ••• la OLP y sus representantes no tienen lugar en la mesa de negociaciones.

La AIPAC se opone a las negociaciones previas entre los Estados Unidos y

las partes árabes que según la propia admisión de la OLP están destinadas

a lograr el reconocimiento de la OLP por los Estados Unidos. La diplomacia

norteamericana debe concentrarse en cómo esquivar a la OLP y no tratar de

lograr que la OLP terrorista entre en las negociaciones por la puerta de

atrás. La AIPAC cree que los principios siguientes deben ser respetados

por los Estados Unidos en su búsqueda de la paz:

l. Debe haber negociaciones directas entre Israel y sus vecinos árabes

que conduzcan a tratados de paz;

2. El papel de los Estados Unidos debe consistir en facilitar las

conversaciones directas en lugar de participar ellos mismos en las

negociaciones;
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3. La OLP no debe participar en las negociaciones. En su lugar, los Estados

Unidoill deben propiciar y fomentar la participación de otros representantes

palestinos constructivos,

4. Es inaceptable un Estado palestino independiente en Judea, Samaria y Gaza,

5. Una conferencia internacional es un foro inapropiado para las

negociaciones."

Entonces, bajo el rubro del terrorismo internacional la AIPAC sigue diciendo que:

" La OLP se encuentra a la vanguardia de las organizaciones terroristas.

Las opciones para tomar medidas legales en contra de los terroristas de la OLP

incluyen la clausura de las oficinas de la OLP en Washington y Nueva York,

negándole a la OLP el acceso a las Naciones Unidas en Nueva York, eliminando

los fondos para las actividades de la OLP en las Naciones Unidas y convocando

a un gran jurado para investigar a la OLP."

Lueg-o la AIPAC,

" ••• exhorta a tomar medidas firmes contra las actividades criminales de la

OLP en este país y en todo el mundo."

Ese es el programa y el pensamiento israelí que se oculta tras la ansiedad

congresional de inspirarse en las directrices de la AIPAC. Como cesultado de ello,

algunos candidatos presidenciales, sobre todo los Senadores Dole, Simon y Kemp,

además del Senador Grassley y otros, patrocinaron la ley con la esperanza de contar

con el apoyo de la AIPAC mediante su aprobación, respaldo y contribuciones a sus

campanas respectivas. Ni un solo patrocinador vaciló por un momento en aceptar

el argumento en el s~no del Gobierno, ni un sólo patrocin3dor quiso examinar las

cuestiones jurídicas y diplomáticas correspondientes~ ninguno trató de investigar

las posibles consecuencias que derivarían de ello, ninguno tuvo la cortesía de

investigar la veracidad de las acusaciones de la AIPAC. Los editoriales de

Los Angeles Times, Minneapolis Tribune, Boston Glabe, Christian Science Monitor,

The New York Times, The Washington Post, e incluso de New Republic, y muchísimos

otros periódicos en diversas regiones de los Estados Unidos, expresaron sus

fuertes objeciones a esta legislación. Algunos llegaron a atreverse a cuestionar

la influencia excesiva que ~l cabildeo israelí ejerce sobre el Congreso. Muchos

juristas y defensores de los derechos humanos se preocupan genuinamente por la

violación de la Primera Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos.

Muchos se preocupan a su vez de que semejante legislación ponga en peligro la

política de los Estados Unidos, sus intereses y su imagen en el extranjero y en

el Oriente Medio.
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Cuando la llamada enmienda Grass1ey se incorporó al State Department

~ropriations Bi11, el Consejo de Embajadores Arabes se reunió en Washington, D.C.,

con el Secretario de Estado Adjunto. Se había encomendado a los embajadores árabes

que fomentasen las relaciones entre los Estados Unidos y los árabes y ellos

i.nsistieron ante el Gobierno para que disuadiera al Congreso de aprobar esta

enmienda irresponsable. Posteriormente, el Gobierno de los Estados Unidos creyó

que había llegado a una transacción con el Congreso. Repentinamente, cuando el

Consejo de Embajadores Arabes se volvió a reunir con el Departamento de Estado

el 18 de diciembre de 1987, se nos informó que ya se había tomado la decisión

de elevar la Oficina de Información Palestina (OIP) a la condición de Misión

extranjera y que el Secretario de Estado había decidido clausurarla ese mismo día.

Luego se dio a entender a los Embajadores y representantes árabes interesados

que esta asombrosa decisión se había tomado, según palabras de un funcionario:

.. para 'desinflar las velas''',

y además,

.. para proteger a la Misiqn de Observación de la OLP ante las

Naciones Unidas."

El poder ejecutivo del Gobierno pensó que mediante la eliminación de la OIP en

Washington salvaría sus obligaciones en virtud del Tratado con las Naciones Unidas.

La American Civil Liberties Union (ACLU), de conformidad con su noble

tradición, asumió la responsabilidad jurídica de restituir los derechos

constitucionales de la OIP en Washington y ahora el caso se encuentra en manos

del Tribunal de Apelaciones de los Estados Unidos en Washington.

Pero el Gobierno de los Estados Unidos cayó en la trampa. Subestimó

la influencia que ejerce la AIPAC y el cabildeo israelí sobre la mayoría del

Congreso. Los patrocinadores de la enmienda Grassley le hicieron una treta

al Gobierno e insistieron en el objetivo de la AIPAC de cerrar ambas oficinas

de la OLP, tanto la de Washingto~ como la de la Misión Permanente de Observación

ante las Naciones Unidas.

Una vez más se hicieron esfuerzos diplomáticos. Los funcionarios del Gobierno

dieron una respuesta amable pero igualmente manifestaron un sentimiento de

indefensión absoluta ante la indiferencia congresional inexorable e implacable ante

los acuerdos y la evidencia jurídica, política y nacional.
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Durante días se presentaron muchas opciones a fin de evitar una situación

internacional embarazosa para los Estados Unidos.

Creemos que el Presidente de los Estados Unidos tiene la prerrogativa de

excluir la aplicación de esta ley injusta cuando viola las obligaciones jurídicas

de su país, como en el caso que examinamos. Nos sorprende la renuencia de la

Casa Blanca a ejercer esa prerrogativa constitucional. Es muy lamentable que en

esta situación de importancia fundamental, la autoridad legal no vaya acompaflada de

la voluntad política correspondiente. Por esto ha habido que reanudar el

cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.

Es una cuestión de urgencia v:{'~l que, antes que la ley entre en vigor el

21 de marzo de 1988, el Secretario General redoble sus esfuerzos a fin de lograr

que se adopten todas las meaidas necesarias para proteger a la .Misión de

Observación de la OLP y salvaguardar así a las propias Naciones Unidas, la

Organización de la cual él es el principal custodio.

Aun en esta fecha tardía, deseo formular I)n llamamiento al país huésped, en

nombre de la Liga de los Estados Arabes, para que reconsidere su posición, afirme

la primacía de sus obligaciones jurídicas y decida que la ley que viola el honor

que la comunidad internacional le ha conferido al designarlo Sede de nuestra

Organización es una aberración y una burda interrupción de su responsabilidad

histórica ante las Naciones Unidas.

En el lapso transcurrido entre la sanción de esta ley inspirada por el AIPAC y

la consideración del tema al reanudarse el período de sesiones de la Asamblea

General, comenzó el levantamiento palestino de los territorios ocupados. La

brutalidad de las medidas represivas aplicadas contra la población civil no es más

que una expresión física del terrorismo intelectual y político que precedió a la

adopción de la enmienda Grassley. Como muchas actitudes y percepciones están

cambiando a raíz de este valeroso levantamiento, esperamos que un mayor grado de

conciencia en el Congreso determine el rechazo de esta ley y que el Gobierno de los

Estados Unidos, especialmente después de la reciente visita del Sr. Shultz a la

región, comprenda que el reconocimiento de la OLP como único y legítimo

representante del pueblo palestino y como marco de la nación palestina es la vía

por la que los Estados Unidos pueden contribuir a una paz auténtica, justa y

duradera.
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A medida que la objetividad se va imponiendo en los medios de comunicación que

informan sobre los acontecimientos producidos en los territorios ocupados, y a

medida que millones de norteamericanos repudian sin temor esas atrocidades, los

costos políticos de una práctica racional clara ya no son tan grandes como

indicarían los modelos políticos existentes. Por el contrario, cada vez resulta

más evidente que el pueblo de los Estados Unidos, en su característica tradición de

fair pler, está dispuesto y parece ansioso por dar a la causa palestina una justa

audiencia. Las Naciones Unidas lo vienen haciendo desde 1974. A pesar de la

campafta electoral, los Estados Unidos pueden hacerlo en 1988. Que la Asamblea

General ayude al pueblo de los Estados Unidos en ese proceso. Esta,y seguro de que

puede hacerse, y pienso que debe hacerse.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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